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Región de Murcia 

Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

 

 
AL CONSEJO DE GOBIERNO 

 
 
Por esta Consejería se ha tramitado expediente (Nº 2017.CONVEN.4) de 
autorización del Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y 
el Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de 
día para personas mayores dependientes de Barriomar, habiéndose 
adoptado Acuerdo de aprobación sobre la base de que su contenido 
sustantivo es coincidente con las finalidades de Servicio Público atribuidas 
a esta Consejería en materia de Servicios Sociales, de acuerdo con lo 
previsto en el Estatuto de Autonomía en su artículo 10.Uno apartado 18 y 
a los efectos del artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del 
Estatuto del Presidente y del Consejo de Gobierno de la Región de 
Murcia, del art. 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización 
y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, que otorgan competencias para su 
autorización a ese Órgano de gobierno, se eleva el expediente tramitado 
proponiendo se adopte el siguiente, 
 
 

ACUERDO 
 
Autorizar la celebración del Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de 
Acción Social, y el Ayuntamiento de Murcia, para la prestación del 
servicio de centro de día para personas mayores dependientes de 
Barriomar, por importe de cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos 
treinta euros (495.330,00€), con cargo al centro gestor 510300, 
programa 313G, concepto 260.06 y código proyecto 40997, y 
desglosado en las siguientes anualidades: 

 
Anualidad 2017 ...................... 227.026,25€ 
Anualidad 2018 .....................  247.665,00€ 
Anualidad 2019 .......................  20.638,75€ 

 
Queda condicionada la efectividad del Convenio a la aprobación por la 
Asamblea Regional de la Ley de Presupuestos Generales de la Región de 
Murcia para el año 2017, con inclusión en la misma de la correspondiente 
partida presupuestaria a la que imputar el gasto. 

 
 

LA CONSEJERA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 

Violante Tomás Olivares 
Documento firmado electrónicamente al margen 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e 
Igualdad de Oportunidades 

 

 
 

ORDEN 
 
 
Visto el Convenio de Colaboración (Nº 2017.CONVEN.4) entre la Comunidad Autónoma 
de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Murcia  para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes de Barriomar, y estimándose que su contenido sustantivo es 
coincidente con las finalidades de servicio público atribuidas a esta Consejería en 
materia de servicios sociales, y estando facultada para ello por lo establecido en el 
artículo 16.2.ñ) de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de Organización y Régimen 
Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, y con el artículo 8.1 del Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se aprueba el 
Registro General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de estos en el 
ámbito de la Administración Regional de Murcia y de conformidad con lo previsto en el 
artículo 22.18 de la Ley 6/2004, de 28 de diciembre, del Estatuto del Presidente y del 
Consejo de Gobierno de la Región de Murcia, 
 

 
DISPONGO 

 
 

PRIMERO.- Aprobar el texto del Convenio de Colaboración entre la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el 
Ayuntamiento de Murcia para la prestación del servicio de centro de día para personas 
mayores dependientes de Barriomar. 
 
SEGUNDO.- Elevar Propuesta al Consejo de Gobierno para la autorización del citado 
convenio de colaboración, por importe de cuatrocientos noventa y cinco mil trescientos 
treinta euros (495.330,00€) con cargo al centro gestor  510300, programa 313G, 
concepto  260.06 y código proyecto  40997, desglosado en las siguientes anualidades: 
 

Anualidad 2017 ..................... 227.026,25€ 
Anualidad 2018 ....................  247.665,00€ 
Anualidad 2019 ......................  20.638,75€ 

 
 
 

Murcia, firmado electrónicamente en el margen izquierdo del documento 
LA CONSEJERA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES 
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Expte.- NRF 89/2016 
 
 
 
INFORME DEL SERVICIO JURÍDICO DE LA CONSEJERÍA DE FAMILIA E 
IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, EN RELACIÓN CON EL CONVENIO DE 
COLABORACIÓN ENTRE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA DE LA REGIÓN DE 
MURCIA, A TRAVÉS DEL INSTITUTO MURCIANO DE ACCIÓN SOCIAL Y EL 
AYUNTAMIENTO DE MURCIA, PARA LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE 
CENTRO DE DÍA PARA PERSONAS MAYORES DEPENDIENTES DE BARRIOMAR. 
 
 El expediente de Convenio enunciado en el encabezamiento de esta escrito que 
se eleva a Consejo de Gobierno, para la autorización de su celebración, de conformidad 
con lo establecido en el artículo 6.1 de la Ley 7/2004, de 28 de diciembre, de 
Organización y Régimen Jurídico de la Administración Pública de la Comunidad 
Autónoma de la Región de Murcia, cumple con las prescripciones exigidas para su 
tramitación por dicha Ley, por la Ley 40/2015, de 1 de octubre, de Régimen Jurídico del 
Sector Público y por el Decreto 56/1996, de 24 de julio, por el que se regula el Registro 
General de Convenios y se dictan normas para la tramitación de éstos en el ámbito de 
la Administración Regional de Murcia. 
 
 
 A la vista de todo lo actuado, por el Servicio Jurídico se informa favorablemente 
el expediente administrativo de aprobación del citado Convenio. 
 
   Fechado y firmado electrónicamente al margen  
 

 
LA ASESORA DE APOYO JURÍDICO 

 
                 

 
Vº Bº 
LA JEFA DE SERVICIO JURÍDICO 
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N
V

E
N
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urciano de A

cción S
ocial y el A

yuntam
¡ento de M
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párrafo b, apartado 2 de la R

egla 7, de la O
rden de la C

onsejería de E
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a, que norm
alm

ente existe crédito
adecuado y suficiente en la partida 510300 313G

 260.06 y código proyecto 40997, por
im

porte de cuatrocientos noventa y cinco m
il trescientos treinta euros (495.330,00€),

desglosado en las siguientes anualidades:

=

EEE

A
nualidad 2017 ............

A
nualidad 201 8............

A
nualidad 201 9............

227.026,25€
247.665,00€

20.638,75€

2.-C
onsta el inform

e favorable y preceptivo, em
itido por el S

ervicio de A
creditación e
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onsejería de F

am
ilia e lgualdad de O
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3.- C
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yuntam
iento 

de
M

urcia aceptando el C
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encionado, y así com

o facultando al
A

lcalde del m
ism

o, para su suscripción.
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P
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obierno de la R

egión de M
urcia, al disponer que

corresponde al C
onsejo de G

obierno autorizar la celebración de los convenios de
colaboración con otras entidades públicas o privadas y designar, en cada caso, el órgano
que deba suscribirlos, en representación de la C

om
unidad A
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a, así com

o lo
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urcia. en
concreto, el artículo 6 que regula el régim
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onsejo de G
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extinción de los convenios de colaboración que se suscriban con las entidades locales
en su ám

bito territorial así com
o las m

odificaciones de los m
ism

os que afecten al objeto
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com
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o su suscripción una vez autorizadas por el m

ism
o, con las

excepciones previstas en esta Ley.

S
egundo: La Ley 112006, de 10 de abril, de C
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A
. N

E
C

E
S

ID
A

D
 Y

 O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
l lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial, en virtud del artículo 3 de la Ley 1/2006, de
10 de abril, de creación de este O

rganism
o A

utónom
o, tiene entre sus com

petencias,
la adm

inistración y gest¡ón de servicios, prestaciones y program
as sociales regulados

por la Ley 3/2003 del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia, asícom
o

el establecim
iento de C

onvenios con entidades locales, cuya colaboración resulte de
utilidad al efecto de suplir las necesidades que en el ám

bito de su gestión tenga dicho
O

rganism
o A

utónom
o.

P
or otro lado, las E

ntidades Locales, pueden continuar prestando los servicios
sociales, en la form

a en que venían haciéndolo con anterioridad a la entrada en vigor
a la Ley 2712013, de 27 de diciem

bre, de racionalización y sostenibilidad de la
A

dm
inistración Local, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre,

de D
escentralización 

T
erritorial y C

olaboración entre la C
om

unidad A
utónom

a de la
R

egión de M
urcia y las E

ntidades Locales, en la Ley 7/1985 de 2 de abril, reguladora
de las B

ases de R
égim

en Local, de conform
idad con lo establecido por la S

entencia
4112016, de 3 de m

arzo de 2016, del T
ribunal C

onstitucional, en el artículo 4 de la
Ley 6/1988, de25 de agosto, de R

égim
en Local de la R

egión de M
urcia y en la Ley

312003, de 10 de abril, delS
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia.

C
on la entrada en vigor de la Ley 39/2006, de 14 de diciem

bre, de P
rom

oción
de la A

utonom
ía P

ersonal y A
tención a las P

ersonas en S
ituación de D

ependencia, 
se

hizo necesario contar con un m
ayor núm

ero de plazas de centros de día para
personas m

ayores dependientes 
en diferentes m

unicipios de la región, ante el elevado
núm

ero de solicitudes de valoración de la dependencia, que conllevaba la necesidad
de la concesión del recurso solicitado para hacer efectivo el derecho subjetivo
establecido en esta Ley.

E
l S

ervicio de C
entro de D

ía se constituye com
o un recurso adecuado para

las personas m
ayores dependientes, a través del cual se intenta prom

over una m
ejor

calidad de vida, potenciando su autonom
ía y unas condiciones adecuadas de

convivencia en su propio entorno fam
iliar y socio com

unitario, retrasando o incluso
evitando de este m

odo, su ingreso en centros residenciales.

E
ste O

rganism
o A

utónom
o no dispone de un núm

ero suficiente de plazas en
C

entros de D
ía propios de la A

dm
inistración R

egional para atender esa dem
anda, por

lo que en cum
plim

iento del artículo 12 de la Ley 39/2006, de 14 de diciem
bre que

expresa que las E
ntidades Locales participarán en la gestión de los servicios de

atención a las personas en situación de dependencia y, dado que cuentan con los
recursos adecuados para la prestación del servicio de centro de día, se suscribieron
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C
onvenios de C

olaboración con distintos A
yuntam

ientos para cubr¡r esa ¡nsuficienc¡a
de recursos propios.

C
on fecha 10 de septiem

bre de 2010 fue suscrito C
onvenio de C

olaboración
con el A

yuntam
iento de M

urcia para la prestación del S
ervicio de C

entro de D
ía para

P
ersonas M

ayores D
ependientes en el C

entro m
unicipal de E

stancias diurnas de
B

arriom
ar.

E
l convenio ha sido objeto de sucesivas prórrogas y m

odificaciones 
hasta el 31

de diciem
bre de 2016, en uso de la habilitación establecida en la cláusula U

ndécim
a

del m
encionado convenio "P

or acuerdo expreso de las paftes, el C
onvenio podrét

prorrogarse por igual o m
enor período de tiem

po al previsto en éste. A
sim

ism
o, a

propuesta del IM
A

S
 o del A

yuntam
iento y previo acuerdo de las paftes, se podrá

m
odificar el núm

ero de plazas, su cosfe y el num
ero y tipo de profesionales que

presten el seruicio. T
anto las prórrogas com

o las m
odificaciones estarán supeditadas,

en cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los P
resupuestos G

enerales
de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egion de M
urcia".

A
 instancias del IM

A
S

, se propone increm
entar el periodo de vigencia a dos

años, por lo que no es posible im
pulsar la prórroga del actual convenio.

A
sim

ism
o, y de conform

idad con lo establecido en la D
isposición adicional

octava. A
daptación de los convenios vigentes suscritos por cualquier A

dm
inistración

P
ública e inscripción de organism

os y entidades en el lnventario de E
ntidades del

S
ector P

úblico E
statal, A

utonóm
ico y Local, todos los convenios vigentes suscritos por

cualquier A
dm

inistración P
ública o cualquiera de sus organism

os o entidades
vinculados o dependientes deberán adaptarse a lo aquí previsto en el plazo de tres
años a contar desde la entrada en vigor de esta Ley.

La suscripción del convenio que debe proponerse se podrá efectuar una vez
incorporados al expediente los inform

es y certificaciones que procedan y realizadas las
com

probaciones 
aplicables y, entre ellas, la correspondiente 

certificación de existencia
de crédito en la Ley de P

resupuestos G
enerales de la C

om
unidad A

utónom
a de la

R
egión de M

urcia para el año 2017, con inclusión en la m
ism

a de la correspondiente
partida presupuestaria 

51.0300.31 3G
.260.06, código proyecto 40997.

E
l coste m

áxim
o del C

onvenio propuesto, asciende a la cantidad de
C

U
A

T
R

O
C

IE
N

T
O

S
 

N
O

V
E

N
T

A
 Y

 C
IN

C
O

 M
IL T

R
E

S
C

IE
N

T
O

S
 

T
R

E
IN

T
A

 Y
 U

N
O

 E
U

R
O

S
(495.331,00€)

E
sta cantidad se ha 

calculado tom
ando com

o referencia 
el

precio/plazalm
es/usuario 

de 869,00 €, y la estim
ación de la aportación de los usuarios

(un 5%
), en relación con su obligación de participar económ

icam
ente 

en la financiación
del coste de los servicios, según el siguiente detalle:

2917
{de 01/01 a 30/11}

2018
(de 01112/17 a

30t11t20181
2019

(de 0'll'1212018 
a

31t12t20',t81
T

O
T

A
LE

S

N
o plazas

2525

C
oste

serv¡c¡o

238.975,00€

260.700,00€

21.725,00€

A
portación

usuario (5%
)

1 1.948,00€

13.035,00€

A
portación

IM
A

S

227.027,0æ
.

247.665,00€

20.639.00€

25
521

1.086.00 €

495.331

2
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E
l pago correspondiente a los m

eses de diciem
bre de 2017 y 2018 se

efectuarán en los m
eses de enero de 2018 y enero 2019 respectivam

ente, para dar
cum

plim
iento a la form

a de pago que determ
ina que dentro de los cinco prim

eros días
naturales del m

es siguiente al devengado se rem
itirá, por tripl¡cado, certificación

nom
inal de beneficiarios y cant¡dades percibidas, explicitando el concepto de la

liquidación (plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada uno de
ellos a la unidad adm

inistrativa com
petente en la m

ateria.

B
. IM

P
A

C
T

O
 E

C
O

N
Ó

M
IC

O
 Y

 S
O

C
IA

L D
E

 LA
 S

U
S

C
R

IP
C

IÓ
ru O

E
I C

O
N

V
E

N
IO

La suscripción de este convenio y el funcionam
iento del S

ervicio de C
entro de

D
ía tienen una incidencia significativa en la actividad económ

ica y social de la R
egión

de M
urcia en G

eneraly en el m
unicipio de M

urcia en particular.

Los recursos asignados a la atención a la dependencia no deben considerarse
com

o gasto sino com
o inversión no sólo económ

ica, sino tam
bién en cohesión socialy

en bienestar individual y colectivo.

E
l increm

ento de las infraestructuras y servicios necesarios para proporcionar
una adecuada atención de las situaciones de dependencia supone un im

portante
esfuezo económ

ico que en una parte sustancial ha de ser realizado con cargo a
fondos públicos. S

in em
bargo, el gasto neto será considerablem

ente inferior, com
o

consecuencia de los im
portantes ahorros e ingresos fiscales que se producirán, entre

los que hay que tener en cuenta los siguientes:

lm
pulso de la creación de em

pleo directo entre los profesionales 
para la puesta

en m
archa del servicio.

lncidencia en la generación de em
pleo indirecto a través de las em

presas
proveedoras de productos alim

enticios, de m
antenim

iento de instalaciones y
program

as, de m
aterial fungible relacionado con la actividad hostelera, de

m
aterial vinculado a actividades de rehabilitación o de m

antenim
iento físico o

psíquico, de ayudas técnicas y de nuevas tecnologías, de productos referidos a
los cuidados de higiene y de salud, etc.

- 
lncrem

ento de los ingresos por cuotas de la S
eguridad S

ocial.

- 
lngresos procedentes del IV

A
 y del lm

puesto de S
ociedades de las em

presas
prestadoras de servicios

lgualm
ente, es de destacar que el S

ervicio del C
entro de D

ía supondrá que,
gradualm

ente, un núm
ero im

portante de personas que actualm
ente están siendo

atendidas por cuidadores fam
iliares podrán pasar a ser usuarios de recursos y

servicios profesionalizados. 
E

llo perm
itirá que m

uchas personas (en su m
ayoría

m
ujeres) que han tenido que renunciar a sus trabajos profesionales para cuidar a

fam
iliares dependientes puedan incorporarse al m

ercado laboral e increm
entar así la

tasa de em
pleo fem

enino.

Las encuestas siguen m
ostrando que el principal m

otivo por el que los
em

pleadores prefieren contratar o prom
ocionar a los varones antes que a las m

ujeresJ
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rad¡ca en la cond¡ción de que, en el caso de problem
as fam

il¡ares, serán éstas las que
se ausenten del trabajo. La profesionalizacion de los cu¡dados a las personas
dependientes 

reduc¡rá ese prejuic¡o.

Los cuidadores principales que residen en el hogar de la persona dependiente
han tenido que reducir sustancialm

ente 
su tiem

po de ocio y relac¡ones personales. 
Los

cuidados tam
bién afectan al propio trabajo dom

éstico, a la vida fam
iliar y a otras

actividades habituales y trasladan a la fam
ilia m

uchos de los costos del cuidado. La
suscrlpción de este convenio repercutirá positivam

ente en la calidad de vida de las
fam

ilias.S
e generarán im

portantes retornos económ
icos y se m

ejorará la eficiencia del
gasto sanitario por el carácter tanto de prom

oción del envejecim
iento 

act¡vo com
o por

el carácter terapéutico del S
ervicio de C

entro de D
ía (program

as de fisioterapia, de
estim

ulación cognitiva, sensorial, etc.)

La suscripción del convenio m
ejora sustancialm

ente 
la atención a las personas

en situación de dependencia y aum
enta su calidad de vida y la de sus fam

iliares,
dando respuesta a una de las dem

andas m
ás im

portantes de nuestra sociedad que
am

plía los derechos de los ciudadanos, fortaleciendo las redes y las estructuras de
protección social y económ

ica.

C
. C

A
R

A
C

T
E

R
 N

O
 C

O
N

T
R

A
C

T
U

A
L

E
l C

onvenio que se inform
a no podrá tener por objeto prestaciones 

propias de
los contratos. E

n tal caso, su naturaleza y régim
en jurídico se ajustará a lo previsto en

la legislación de contratos del sector público.

E
n este orden de ideas hay que traer a colación el artículo 4.1.c) del R

eal
D

ecreto Legislativo 312011, de 14 de noviem
bre, por el que se aprueba el texto

refundido de la Ley de C
ontratos del S

ector P
úblico (T

R
LC

S
P

), que excluye la
posibilidad de que las A

dm
inistraciones P

úblicas territoriales y las entidades públicas
dependientes de las m

ism
as celebren convenios de colaboración que tengan por

objeto el que es propio del contrato de obras, de sum
inistro, de consultoría y asistencia

y de servicios.

E
n este sentido, puede afirm

arse que, aunque am
bas figuras -convenio de

colaboración y contrato- tengan en com
ún la nota de ser actos o negocios jurídicos de

carácter bilateral, resultado del concurso de la libre voluntad de las partes, su
diferencia estriba en la distinta posición y finalidad de las partes y com

o consecuencia
de ello, en la distinta instrum

entación o articulación jurídica del contenido que se
aprecia en el convenio de colaboración y en el contrato adm

inistrativo.

A
 diferencia de lo que ocurre en el caso de los contratos adm

inistrativos, 
la

actividad desarrollada en este convenio no se fundam
enta ni m

anifiesta en una
contraposición de intereses (v. gr., una prestación de servicios a cam

bio de una
contraprestación 

económ
ica), sino en los principios generales con los que actúan y se

relacionan las diferentes A
dm

inistraciones P
úblicas, recogidos en los artículos 140 y

siguientes de la Ley 4012015, de 1 de octubre, de R
égim

en Jurídico del S
ector P

úblico,
entre otros:

4
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C
olaboración, entendido com

o el deber de actuar con el resto de
A

dm
inistraciones P

úblicas para el logro de fines com
unes.

C
ooperación, cuando dos o m

ás A
dm

inistraciones P
úblicas, de m

anera
voluntaria y en ejercicio de sus com

petencias, asum
en com

prom
isos

específicos en aras de una acc¡ón com
ún.

E
ficiencia en la gestión de los recursos públicos, com

part¡endo el uso de
recursos com

unes, salvo que no resulte posible o se justifique en térm
inos de

su m
ejor aprovecham

iento.

R
esponsabilidad de cada A

dm
inistración P

ública en el cum
plim

iento de sus
obligaciones y com

prom
isos.

G
arantía e igualdad en el ejercicio de los derechos de todos los ciudadanos 

en

sus relaciones con las diferentes A
dm

inistraciones.

S
olidaridad interterritorial de acuerdo con la C

onstitución.

P
or otro lado, el convenio de colaboración que se pretende suscribir entre la

C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, a través del lnstituto M
urciano de

A
cción S

ocial y la C
orporación Local, tiene com

o punto de partida un supuesto
preciso, cual es Ia existencia de dos partes que persiguen fines com

unes, cuya
consecución se articula m

ediante la puesta en com
ún y de form

a coordinada, por
am

bas partes, de m
edios personales, m

ateriales o de am
bos para la obtención de esa

finalidad com
ún, participando igualm

ente de form
a com

ún o conjunta en el resultado
obtenido; todo ello hace que la nota característica de esta figura sea, com

o lo denota
su propia denom

inación, la cooperación o colaboración de las partes por razón
precisam

ente de esa com
unidad de fines.

C
om

o contraposición a lo expuesto, en el contrato desaparece la idea de
com

unidad de fin, surgiendo la posición de cada parte com
o una posición

independiente, tendente a la satisfacción de su propio interés, lo que tiene por
consecuencia que la relación contractualgire 

en torno al principio de sinalagm
aticidad,

es decir, la reciprocidad o interdependencia de las prestaciones que se deben las
partes, tal y com

o pone de m
anifiesto el inciso inicial del artículo 1.274 C

ôdigo C
ivil 

,

<
<

en los contratos onerosos se entiende por æ
usa, para cada parte contratante, la

prestación o prom
esa de una cosa o servicio por la otra parte>

.

A
 la diferenciación anterior cabe añadir, m

ás particularm
ente, (dado que la

distinción que se plantea lo es entre la figura del convenio de colaboración y el
contrato adm

inistrativo), que, puesto que los únicos convenios de colaboración que al
m

argen del T
R

LC
S

P
 adm

ite este texto legal son aquéllos que, com
o se ha dicho, su

objeto no sea el que es propio de un contrato de obra, sum
inistro, consultoría y

asistencia y de servicio, habrá que tener en cuenta para poder apreciar la figura del
convenio de colaboración que el acto que se pretende calificar, com

o tal, no tenga
com

o contenido, al m
enos básico o prim

ordial, la prestación típica que define el
contrato de obras (art. 6 del T

R
LC

S
P

), del contrato de sum
inistro, (art. 9), o del

contrato de servicios (art. 10), así com
o tam

poco la contraprestación propia, com
ún a

todos ellos, cual es el precio (art. 87).

5



å

rllìì
r-

g
R

egión de M
urcia

C
ons'¡ioria 

cle F
;.i:rriiia e

i¡,r ;ald¡i¡i rJc (-)pcril¡nid¿
¡cics

IM
A

S
 

5,i'å'si.r:å?å?"
L)I {:(;l';i<

.ir r í:}',;¡,::f a:'.it: Ë
;}f ÍialÎA

s fi'i<
?},.lrixi

C
/ A

lonso 
E

spejo, 7 - 30007 M
urcia

T
elf: 968 362000 - F

ax: 968 362091

.9.=EEg

P
rocede, en consecuencia, aplicar al supuesto que nos ocupa los criterios de

distinción indicados entre convenio de colaboración y contrato, a fin de determ
inar cuál

sea la calificación que deban m
erecer las actuaciones que se pretenden real¡zar,

concretam
ente: 

la atención a personas en situación de dependencia y la prom
oción de

su autonom
ía personal, uno de los principales retos de nuestra política social, al

encontrarse los beneficiarios en situación de especial vulnerabilidad, 
que requieren los

apoyos necesarios para desarrollar las actividades esenciales de la vida diaria,
alcanzar una m

ayor autonom
ía personal y poder ejercer plenam

ente sus derechos de
ciudadanía

E
n este sentido, no hay lugar a duda alguna que, los acuerdos y com

prom
isos

con efectos jurídicos concretos y exigibles que se pretenden form
alizar con el

A
yuntam

iento, facilitarán el cum
plim

iento de los fines de interés general consagrados
por la Ley 39/2006, de 14 de diciem

bre, procurando a las personas dependientes las
garantías de una adecuada atención y calidad de vida, al tiem

po que se garantiza su
igualdad en todo elterritorio de la R

egión de M
urcia.

E
l fin público que concurre en la P

rom
oción de la A

utonom
ía P

ersonal y
A

tención a la D
ependencia a personas en situación de dependencia, otorga a la

relación interadm
inistrativa cuestionada, la calificación de convenio de colaboración,

habida cuenta que dicho instrum
ento sirve de cauce a las relaciones de cooperación

que se pretenden form
alizar entre las dos A

dm
inistraciones 

P
úblicas, (la

A
dm

inistración A
utonóm

ica y la A
dm

inistración Local), en el m
arco del S

istem
a para la

A
utonom

ía y A
tención a la D

ependencia (S
A

A
D

) a fin de lograr una optim
ización de los

recursos existentes y disponibles de dicho S
istem

a con la participación de las
E

ntidades Locales, m
ejorar la eficiencia de la gestión pública, facilitar la utilización

conjunta de m
edios y servicios públicos y contribuir a la realización de actividades de

utilidad pública, notas definidoras del convenio y no notas o elem
entos definidores del

contrato, com
o son las posiciones independientes de las partes tendentes a la

satisfacción de intereses propios y la reciprocidad o interdependencia de las
prestaciones que se deben las partes.

P
or otro lado, los cam

bios dem
ográficos y sociales han producido en nuestra

R
egión un increm

ento progresivo de la población en situación de dependencia, con la
consiguiente necesidad de garantizar a nuestros ciudadanos un m

arco estable de
recursos y servicios para la atención a la dependencia, y por ello, la Ley 39/2006, de
14 de diciem

bre, de P
rom

oción de la A
utonom

ía P
ersonal y A

tención a las P
ersonas

en S
ituación de D

ependencia, en su artículo 16.1, configura una R
ed de S

ervicios
form

ada por los centros ptiblicos de /as C
om

unidades A
utónom

as, de las E
ntidades

Locales, /os cenfros de referencia estatal para la prom
oción de la autonom

ía personal
y para la atencion y cuidado de situaciones de dependencia, así com

o los privados
concertados debidam

ente acreditados".

E
l hecho de que IM

A
S

 no disponga de m
edios suficientes propios de la

A
dm

inistración R
egional para dar cobertura al creciente conjunto de dem

andas de
personas m

ayores en situación de dependencia, unido al hecho de que los centros
públicos de las E

ntidades Locales, form
en parte de la R

ed de S
ervicios del S

A
A

D
,

hace necesaria la form
alización del presente acuerdo interadm

inistrativo, librem
ente

acordado por las partes, para la consecución de un fin com
ún, cual es el de garantizar

en las m
ism

as condiciones de igualdad y calidad, la prestación de los m
ism

os
servicios y atenciones a los ciudadanos de la R

egión en el S
istem

a de D
ependencia,

exigida por la norm
ativa vigente al respecto.

6
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Lo expuesto pone de m
anifiesto que, la realizacion de las actuaciones que las

dos A
dm

inistrac¡ones P
úblicas pretenden realizil para la consecuc¡ón del fin público

perseguido, es una actividad conjunta de am
bas partes, característica tam

bién de la
figura del convenio interadm

inistrativo 
que se pretende firm

ar.

S
on, pues, patentes los principios de colaboración y cooperación desde los

ám
bitos autonóm

¡co y local, asícom
o el de buena fe, recíproco deber de com

unicación
e inform

ación entre aquéllas, y acatam
iento de las decisiones a través de m

ecanism
os

de seguim
iento, vigilancia, control de ejecución de las actuaciones, y com

prom
isos

asum
idos por los firm

antes con órganos com
unes a lo largo de la ejecución del m

ism
o,

principios o reglas proplos y característicos de la figura del convenio de colaboración.
E

n este sentido resulta ilustrativo el m
ecanism

o de seguim
iento de la ejecución del

presente C
onvenio, que, de conform

idad con lo expuesto, se llevará a cabo a través
de una C

om
isión de la que form

an parte la A
dm

inistración R
egional, y la E

ntidad
Local, con funciones de vigilancia y control de la ejecución del convenio y de los
com

prom
isos adquiridos por las partes, y que resolverá los problem

as de
interpretación y 

cum
plim

iento que pudieran plantearse, estableciendo 
las

determ
inaciones 

que en su caso fueran necesarias para el adecuado desarrollo de las
actuaciones previstas.

T
am

poco existe, com
o sería necesario para poder apreciar la figura del

contrato, el abono de una prestación económ
ica -precio- por una de las partes a la

otra com
o contraprestación a la prestación a cuya realización se obliga esta últim

a,
sino, m

uy distintam
ente - contribución económ

ica para sufragar el coste de la
actividades y servicios- nota característica y propia de la figura de convenio de
colaboración.

E
n este sentido, los usuarios participarán en el coste del servicio de acuerdo

con lo establecido en la Ley 39/2006, de 14 de diciem
bre. La cuantía correspondiente

a la participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por este,
y se determ

inará según a lo dispuesto en el D
ecreto núm

ero 12612010, de 28 de
m

ayo, por el que se establecen los criterios para determ
inar la capacidad econÓ

m
ica

de los beneficiarios y su participación en la financiación de las prestaciones
económ

icas y servicios del S
istem

a de A
utonom

ía y A
tención a la D

ependencia en la
C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, y dem

ás norm
ativa de desarrollo. E

l

lnstituto M
urciano de A

cción S
ocial abonará a la E

ntidad Local, la cantidad que resulte
de m

inorar el im
porte que deba ser abonado en virtud del copago por los usuarios del

coste efectivo del S
ervicio, garantizándose así el principio de solidaridad e igualdad

(por lo que se refiere al coste de la plaza y a la aportación del usuario), entre todas las
personas dependientes.

E
n sum

a, en este convenio no hay contraprestación, ni relación traditicia alguna
entre las partes porque no S

e está pagando un precio a cam
bio de una

contraprestación, hay dos personas jurídicas adm
inistrativas, en las que su actividad

principal no consiste en la producción en régim
en de m

ercado de bienes y servicios
destinados al consum

o individual o colectivo, am
bas actúan sin ánim

o de lucro, las
funciones que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter m

ercantil o
industrial, es decir desarrollan una función pública, financiándose con fondos públicos
a través de los P

resupuestos G
enerales.
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Las cons¡deraciones precedentem
ente expuestas perm

iten concluir,
confirm

ando la calificación del negocio que se pretende concertar com
o un convenio

de colaboración que, al am
paro del artículo 4.1.c) del R

eal D
ecreto Legislativo 312011,

de 14 de noviem
bre, (T

R
LC

S
P

), al no contraven¡r las exigencias que dicho precepto
legal establece para que pueda utilizarse esta figura, cum

pliendo lo previsto al efecto.

P
or todo lo anteriorm

ente expuesto, entendem
os que se dan razones de interés

público y soc¡al para que esta D
¡rección G

eneral de P
ersonas M

ayores proponga el
C

onvenio de C
olaboración entre la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, a

través del lnstituto M
urciano de A

cción S
ocial y el A

yuntam
iento de M

urcia para la
prestac¡ón, dentro de su ám

bito territorial, del S
ervicio de C

entro de D
ia para

personas m
ayores dependientes en el C

entro M
unicipal de E

stancias D
iurnas de

B
arriom

ar.T
E

C
N

IC
A

 C
O

N
S

U
LT

O
R

A
V

O
B

O
 LA

 S
U

B
D

IR
E

C
T

O
R

A
 

D
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D
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C
C
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E

N
E

R
A

L 
D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
M

A
Y

O
R

E
S

õêE>
--
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2017
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2018

(de 01112Í17 a
30t11t20181

201 9
(de 0111212018 a

31t',t2t2018ì,
T

O
T

A
LE

S

lM
aS

äs'å'l:ior:åïåî"
D

irección G
enelal de P

ersonas M
ayores

A
poÉ

ación
IM

A
S

D
ILIG

E
N

C
IA

 D
E

 R
E

C
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
D

E
 E

R
R

O
R

E
S

.

E
n relación a la M

E
M

O
R

IA
 JU

S
T

IF
IC

A
T

IV
A

 S
O

B
R

E
 E

L C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
C

O
LA

B
O

R
A

C
IÓ

N
 E

N
T

R
E

 LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
T

Ó
N

O
M

A
 D

E
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 R
E

G
IÓ

N
 D

E
M

U
R

C
IA

, A
 T

R
A

V
É

S
 D

E
L IN

S
T

IT
U

T
O

 M
U

R
C

IA
N

O
 D

E
 A

C
C

IÓ
N

 S
O

C
IA

L Y
 E

L
A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

 M
U

R
C

IA
 P

A
R

A
 LA

 P
R

E
S

T
A

C
IÓ

N
 D

E
L S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
D

E
 D

íA
 D

E
 B

A
R

R
¡O

M
A

R
 P

A
R

A
 P

E
R

S
O

N
A

S
 M

A
Y

O
R

E
S

 D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

S
, 

dC
 fE

C
hA

7 de noviem
bre de 2016, se ha detectado un error aritm

ético en el cálculo de la
aportación de los usuarios a la financiación del coste del S

ervicio de C
entro de D

ía.

D
etectado y corregido el error, se m

odifica dicho inform
e en referencia al coste

de los servicios, que pasa a ser:

'E
l coste m

áxim
o del C

onvenio propuesto, asciende a la cantidad 
de

C
U

A
T

R
O

C
IE

N
T

O
S

 N
O

V
E

N
T

A
 Y

 C
IN

C
O

 M
IL T

R
E

S
C

IE
N

T
O

S
 T

R
E

IN
T

A
 E

U
R

O
S

(495.330,00 €) E
sta cantidad se ha calculado tom

ando com
o referencia el

preciolplaza/m
es/usuario 

de 869,00€, y la estim
ación de la aportación de los usuarios

(un 5%
), en relación con su obligación de participar económ

icam
ente en la financiación

del coste de los servicios, según el siguiente detalle:

.9EE!

Lo que firm
o, a los efectos oportunos

T
E

C
N

IC
A

 C
O

N
S

U
LT

O
R

A

A
portación

usuario (5%
)

238.975,00€ 
11.948,75€ 

227.026,25€.

260.700,00€ 
13.035,00€ 

247.665,00€

21.725,00€. 
1.086,25 € 

20.638,75€

521.400,00€ 
26.070,00€ 

495.330,00€ 
'

V
O

B
O

 LA
 S

U
B

D
IR

E
C

T
O

R
A

 
D

E
 LA

 D
I-

R
E

C
C

IÓ
N

 G
E

N
E

R
A

L D
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

M
A

Y
O

R
E

S

N
o plazas

C
oste

servicio

2525

2525
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C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
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DILIGENCIA  para hacer constar que, en relación con el expediente Nº 2017.CONVEN.4 
relativa a Convenio de Colaboración entre la Comunidad Autónoma de la Región de 
Murcia, a través del Instituto Murciano de Acción Social y el Ayuntamiento de Murcia para 
la prestación del servicio de centro de día para personas mayores dependientes de 
Barriomar, en la Memoria Económica, de fecha 18/11/2016, se ha detectado un error 
material en el siguiente sentido: 

En los importes de “aportación usuario”, “aportación IMAS” y “costos finales previstos” 
donde dice: 

 
D A T O S  de  C O S T O S  (según documentación obrante en expdte.) 

PRESUPUESTO 
(Periodo) 

NÚMERO DE 
PLAZAS 

COSTE TOTAL 
CONVENIO 

APORTACIÓN USUARIO 
APORTACIÓN IMAS 

2017 
(01/01/2017 al 
30/11/2017) 

25 238.975,00 € 11.948,00 € 227.027,00 € 

2018 
(01/12/2017 al 
30/11/2018) 

25 260.700,00 € 13.035,00 € 247.665,00 € 

2019 
(01/12/2018 al 
31/12/2018) 

25 21.725,00 € 1.086,00 20.639,00 € 

TOTAL 25 521.400,00 € 26.069,00 € 495.331,00 € 
      

C  Á  L  C  U  L  O  S    costos   finales   previstos: 

El coste final máximo que habrá de asumir el IMAS, por tanto, se cifra en 227.027,00 € en 2017, 247.665,00 € en 2018 
y 20.639,00 € en 2019. El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y de 2018, se efectuará en los meses 
de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 
 
 
Debe decir: 

 

D A T O S  de  C O S T O S  (según documentación obrante en expdte.) 

PRESUPUESTO 
(Periodo) 

NÚMERO DE 
PLAZAS 

COSTE TOTAL 
CONVENIO 

APORTACIÓN USUARIO 
APORTACIÓN IMAS 

2017 
(01/01/2017 al 
30/11/2017) 

25 238.975,00 € 11.948,75 € 227.026,25 € 

2018 
(01/12/2017 al 
30/11/2018) 

25 260.700,00 € 13.035,00 € 247.665,00 € 

2019 
(01/12/2018 al 
31/12/2018) 

25 21.725,00 € 1.086,25 € 20.638,75 € 

TOTAL 25 521.400,00 € 26.070,00 € 495.330,00 € 
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Región de Murcia 
Consejería de Familia e Igualdad de Oportunidades 

C/. Alonso espejo, 7 – 30007 Murcia 
Tfno: 968 36 27 39   FAX 968 36 25 82 

 
 
      

C  Á  L  C  U  L  O  S    costos   finales   previstos: 

El coste final máximo que habrá de asumir el IMAS, por tanto, se cifra en 227.026,25 € en 2017, 247.665,00 € en 2018 
y 20.638,75 € en 2019. El pago correspondiente a los meses de diciembre de 2017 y de 2018, se efectuará en los meses 
de enero de 2018 y 2019 respectivamente. 
 

Como consecuencia, se procede a la corrección de dicha Memoria Económica, dejando 
constancia de la misma en el expediente. 

Y ello, en base a la potestad de la Administración para corregir de oficio errores materiales 
en cualquier momento, tal como dispone el artículo 109.2 de la Ley 39/2015, de 1 de 
octubre, del Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas. 
 

 

 

Documento fechado y firmado electrónicamente en el margen izquierdo 
 

 
VºBº 

EL JEFE DE SERVICIO ECONÓMICO 
CONTABLE Y DE CONTRATACIÓN 

LA JEFA DE SECCIÓN DE GESTIÓN 
DE GASTOS 
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E
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D
E

 B
A

R
R

IO
M

A
R

M
urcia,axdexde20l6

R
E

U
N

ID
O

S

D
e una parte, la E

xcm
a. S

ra. D
.a V

iolante T
om

ás O
livares, C

onsejera de F
am

ilia e
lgualdad de O

portunidades, de la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, que actúa
en nom

bre y representación de la citada C
onsejería, por su nom

bram
iento m

ediante D
ecreto

de la P
residencia 

no 2612015, de 4 de julio, y en virtud de la com
petencia que tiene atribuida

com
o tal por el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciem

bre, de O
rganización y

R
égim

en Jurídico de la A
dm

inistración P
ública de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de
M

urcia y facultada por A
cuerdo del C

onsejo de G
obierno de fecha x de x de 2016

D
e otra, la S

ra. D
a

C
oncejal D

elegada de D
erechos

S
ociales del E

xcm
o. A

yuntam
iento de M

urcia, con C
IF

 P
-3003000-4, en representación 

de
dicha entidad, facultada para suscribir el presente C

onvenio en virtud del A
cuerdo de la Junta

de G
obierno de fecha 7 y 28 de octubre de 2016

M
A

N
IF

¡E
S

T
A

N

P
R

IM
E

R
O

.- Q
ue el E

statuto de A
utonom

ía de la R
egión de M

urcia establece en su artículo 10,
apartado uno, núm

ero 18, la com
petencia exclusiva de la C

om
unidad A

utónom
a en m

ateria de
asistencia y bienestar social, asícom

o política de la tercera edad.

S
E

G
U

N
D

O
.- Q

ue una de las finalidades de la C
onsejería de F

am
ilia e lgualdad de

O
portunidades, de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia a tenor de la Ley 3/2003,

de 10 de abril, del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia es la satisfacción de
necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y ciudadanas a
disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a disponer de los servicios que atiendan
dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este C

onvenio, prom
oviendo y

potenciando para ello la realización de program
as que perm

itan am
pliar los servicios

existentes de atención a las personas con dependencia, en aras a m
ejorar sus condiciones de

vida.

T
E

R
C

E
R

O
.- Q

ue la Ley 112006, de 10 de abril, de C
reación del lnstituto M

urciano de A
cción

S
ocial (IM

A
S

), establece que este O
rganism

o (adscrito en la actualidad a la C
onsejería de

F
am

ilia e lgualdad de O
portunidades) se constituye con la finalidad de ejecutar las

com
petencias de adm

inistración y gestión de servicios, prestaciones y program
as sociales de

acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003, de 10 de abril, del S
istem

a de
S

ervicios S
ociales de la R

egión de M
urcia, añadiendo que sus áreas de atención serån entre

otras, la de P
ersonas M

ayores. E
l artlculo 3.3 de aquella ley, dispone que el IM

A
S

, para el
desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene
encom

endados, convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de
suplir las necesidades que en el ám

bito de su gestión tenga dicho O
rganism

o A
utónom

o, cuya
form

alización se realizará en los térm
inos previstos en la Ley 712004, de 28 de diciem

bre, de
O

rganización y R
égim

en Jurídico de la A
dm

inistración P
ública de la C

om
unidad A

utónom
a de

la R
egión de M

urcia.

lM
aS

trx'*ioi:åiåî"
D

ìrección G
eneral de P

ersonas M
ayores



nfr
nn

R
egión de M

urcia
C

onsejería de F
am

ilia e
lgualdad de O

portunidades
lM

aS
trx'sioiiåiåi"

D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores

C
/ A

lonso E
spejo, 7 - 30007 M

urcla
T

lf: 968 36 20 00 - F
ax: 968 36 20 91

C
U

A
R

T
O

.- P
or otra parte, la Ley 39/2006, de 14 de diciem

bre, de P
rom

oción de la A
utonom

ía
P

ersonal y A
tención a las personas en situación de D

ependencia, tiene por objeto regular las
condiciones básicas que garanticen la igualdad en el ejercicio del derecho subjetivo de
ciudadanía a la prom

oción de la autonom
ía personal y atención a las personas en situación de

dependencia, en los térm
inos establecidos en las leyes, m

ediante la creación de un sistem
a

para la autonom
ía y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas las

adm
inistraciones 

públicas.

Q
U

IN
T

O
.- Q

ue uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas m
ayores en la

R
egión de M

urcia es el S
ervicio de C

entro de D
ía, conform

e a la nueva denom
inación

establecida en el artículo 15 de la referida Ley 39/2006, de 14 de diciem
bre, a través del cual

se intenta prom
over una m

ejor calidad de vida para estas personas, potenciando su autonom
ía

y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno fam
iliar y socio

com
unitario, retrasando, o incluso evitando de este m

odo, su ingreso en centros residenciales.

S
E

X
T

O
.- Q

ue uno de los principios inspiradores de la Ley 39/2006 es la perm
anencia de las

personas en situación de dependencia, siem
pre que sea posible, en el entorno en el que

desarrollan su vida.

S
E

P
T

|M
O

.- La Ley 39/2006 establece en su artículo 16.1 que "/as presfaciones y servicios
establecidos en esta Ley se integran en la R

ed de S
ervicios S

ocla/es de /as respectivas
C

om
unidades 

A
utónom

as en el ám
bito de las com

petencias que /as m
ism

as tienen asum
idas.

La red de centros estará form
ada por los centros públicos de /as C

om
unidades A

utónom
as, de

las E
ntidades /ocales, los centros de referencia estatal para la prom

oción de la autonom
ía

personal y para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, 
así com

o los privados
concertados 

debidam
ente 

acreditados".

O
C

T
A

V
O

.- Q
ue el E

xcm
o. A

yuntam
iento de M

urcia dispone de un C
entro de personas

m
ayores, para prestar el servicio de C

entro de D
ía, debidam

ente acreditado por el S
ervicio de

A
creditación e lnspección de la C

onsejería de S
anidad.

N
O

V
E

N
O

.- Q
ue el fin público que concurre, la atención a personas m

ayores en situación de
dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este C

onvenio a fin de disponer del recurso
necesario para la consecución de talfinalidad.

D
É

C
IM

O
.- Las E

ntidades Locales son com
petentes en la prestación de servicios sociales, de

acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre, de D
escentralización T

erritorial y
C

olaboración entre la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia y las E
ntidades Locales,

en la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las B
ases de R

égim
en Local, de conform

idad
con lo establecido por la S

entencia 4112016, de 3 de m
arzo, del T

ribunal C
onstitucional, en el

artículo 4 dela Ley 6/1988, de 25 de A
gosto, de R

égim
en Local de la R

egión de M
urcia y en

la Ley 3/2003, de 10 de A
bril, del S

istem
a de S

ervicios S
ociales de la R

egión de M
urcia.

P
or otro lado, de conform

idad con lo exigido en el artfculo 6 de la Ley 3/2003, de 10
de A

bril, del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia, elA
yuntam

iento 
de M

urcia
se encuentra debidam

ente inscrito en el R
egistro de E

ntidades, C
entros y S

ervicios S
ociales

de la R
egión de M

urcia

2
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U
N

D
É

C
IM

O
.- Q

ue ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciem
bre, de

O
rganización y R

égim
en Jurídico de la A

dm
inistración P

ública de la C
om

unidad A
utÓ

nom
a de

la R
egión de M

urcia, en sus artículos 5 a I y en el D
ecreto 56/1996, de 24 de julio, por el que

se regula el R
egistro G

eneral de C
onvenios y se dictan norm

as para la tram
itación de éstos en

el ám
bito de la A

dm
inistración R

egional de M
urcia, y estando am

bas partes conform
es en la

suscripción del m
ism

o, lo llevan a efecto conform
e a las siguientes:

C
LÁ

U
S

U
LA

S

P
R

IM
E

R
A

: O
B

JE
T

O

E
l presente C

onvenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el lnstituto
M

urciano de A
cción S

ocial y el E
xcm

o. A
yuntam

iento de M
urcia, a fin de que dicha E

ntidad
Local preste el S

ervicio de C
entro de D

ía a personas m
ayores dependientes en el C

entro
M

unicipal de la P
urísim

a, ubicado en la c/ O
rilla de la V

illa, 167-bis, B
arriom

ar/La 
P

urísim
a.

E
l núm

ero de plazas a convenir será de veinticinco (25).

S
E

G
U

N
D

A
: C

O
N

T
E

N
ID

O
 D

E
L S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 D

íA
.

E
l S

ervicio de C
entro de D

ía deberá incluir com
o m

ínim
o las prestaciones que

seguidam
ente se relacionan, por determ

inarlo así, al establecer la intensidad del citado
servicio, el artículo 15 del D

ecreto 306/2010, de 3 de diciem
bre, por el que se establecen la

intensidad de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones econÓ
m

icas, las
condiciones de acceso y el régim

en de com
patibilidad de las prestaciones del sistem

a para la
autonom

ía y atención a la dependencia en la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia:

A
. S

ervicios B
ásicos:

,/ 
S

ervicio de A
tención de lunes a viernes todas las sem

anas del año, excepto días
festivos.

./ 
S

ervicio de T
ransporte adaptado de los usuarios, si así lo solicitan.

,/ 
S

ervicio de M
anutención (desayuno, com

ida y m
erienda).

./ 
S

ervicio de C
uidado personal, protección y control de los usuarios.

./ 
S

ervicio de A
tención geriátrica, rehabilitadora 

y social.

B
. S

ervicios E
specializados

,/ 
S

ervicio de P
revención, asesoram

iento y orientación para la prom
oción de la

autonom
ía.

,/ 
S

ervicio de A
tención social.

,/ 
S

ervicio A
sistencial y de terapia ocupacional.

./ 
S

ervicio de A
tención psicológica y desarrollo personal.

./ 
S

ervicio de R
ehabilitación 

funcional.

C
. P

rogram
as de intervención

./ 
E

stablecim
iento de un P

rogram
a de A

ctuación lndividual (P
lA

) que responda a las
circunstancias y necesidades 

de cada persona, tales com
o:

,/ 
D

esarrollo de program
as de intervención para las habilidades de autocuidado.

,/ 
D

esarrollo de program
as de intervención para el m

antenim
iento de hábitos de

higiene
./ 

A
ctividades culturales, lúdicas y recreativas.

,/ 
P

rogram
as de m

antenim
iento de la capacidad m

ental y m
em

oria y establecim
iento

de condiciones am
bientales propicias para la m

ejora de la orientación tem
poro-J



¡"'l t ä\

g
R

egión de M
urcia

C
onsejerÍa de F

am
ilia e

lgualdad de O
portunidades

IM
A

S
inslituto m

urciano
de acción social

D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores

C
/ A

lonso E
spejo, 7 - 30007 M

urcia
T

lf: 968 36 20 00 - F
ax: 968 36 20 91

espacial, dirigidos a personas m
ayores con enferm

edad de A
lzheim

er u otras
dem

encias.
'/ 

D
esarrollo de program

as de actividades que favorezcan la relación y 
la

com
unicación de los usuarios.

'/ 
lnform

ación a los fam
iliares en los aspectos relacionados con las necesidades

psico-físicas del usuario.

E
l A

yuntam
iento adoptarå las m

edidas necesarias que requiere la atención integral de
las personas m

ayores en el ám
bito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, sin perjuicio de

aquellas disposiciones, que durante la vigencia del presente C
onvenio establezca al respecto

la A
dm

inistración R
egional.

T
E

R
C

E
R

A
: R

É
G

IM
E

N
 D

E
 F

U
N

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
 D

E
L S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 D

íA
.

E
l C

entro de D
ía prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), en horario de

9 a 17 horas.

E
l régim

en de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto a su dignidad
personal y a su libertad, que solo podrán ser condicionadas por razones de salud, higiene,
seguridad y adecuado funcionam

iento de los servicios.

E
l C

entro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se exprese
com

o m
ínim

o la siguiente inform
ación actualizada:

. 
S

anitaria: H
istoria clínica (tratam

ientos, 
escalas de valoración de autonom

ía, 
etc.)

. 
S

ocial: (situación económ
ica, fam

iliar, y cualquier docum
entación necesaria)

. 
R

ehabilitadora: lnform
ación de program

as y actividades (ocupacionales, ocio, salidas,
etc.)

E
n caso de m

odificarse la situación de la persona beneficiaria que determ
inó el acceso a

este servicio, se procederå, por parte del C
entro de D

Ía, a inform
ar a los S

ervicios S
ociales del

A
yuntam

iento para proponer la revisión del P
IA

 ante la O
ficina para la D

ependencia, 
sin

perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona interesada.

E
xistirá asim

ism
o un Libro-R

egistro de C
lientes, en folios num

erados, en el cual deberá
constar de form

a ineludible, la siguiente inform
ación: núm

ero de expediente, fecha de alta,
nom

bre y apellidos, sexo (H
, M

), docum
ento nacional de identidad, fecha de nacim

iento,
núm

ero de tarjeta de la seguridad social o sim
ilar, capacidad económ

ica reconocida en el
m

om
ento del ingreso -y sus m

odificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régim
en, fecha de

la sentencia de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nom
bre y apellidos del

tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así com
o el m

otivo.

E
l C

entro deberá disponer de un tablón de anuncios en un espacio de especial
concurrencia de usuarios, en el que deberán quedar expuestos com

o m
ínim

o:

. 
C

opia de la inscripción del establecim
iento en el R

egistro de E
ntidades, C

entros y
S

ervicios de S
ervicios S

ociales de la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia.

' 
O

rganización horaria de los servicios generales que se prestan.
. 

O
rganigram

a del establecim
iento y nom

bre de los responsables de los diferentes
departam

entos.
. 

A
viso de la disponibilidad de H

ojas de R
eclam

aciones y sobre el derecho de
reclam

ar directam
ente 

ante el responsable 
directo de cualquier departam

ento.
. 

C
alendario de actividades y su concreción diaria, sem

anal, m
ensual o anual.

. 
H

orario de atención a fam
iliares por parte de la D

irección del C
entro, personal

sanitario, trabajador social, etc.

4
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A
sÍ com

o todos aquellos que se requieren en el D
ecreto 69/2005, de 3 de junio, por el que

se establecen las condiciones m
ínim

as que han de reunir los centros residenciales 
para

personas m
ayores.

C
U

A
R

T
A

: P
E

R
S

O
N

A
L

P
ara el cum

plim
iento y aplicación del presente C

onvenio el C
entro de D

ía deberá
contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo ajustarse las ratios
establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
LE

S
A

U
X

. D
E

 E
N

F
E

R
M

E
R

IA
A

T
S

/D
U

E
F

IS
IO

T
E

R
A

P
E

U
T

A
P

S
IC

Ó
LO

G
O

' T
R

A
B

A
JA

D
O

R
 S

O
C

IA
L

La aplicación de estas ratios será sin m
enoscabo de la atención directa y continuada, que

debe quedar en todo m
om

ento y para cualquier núm
ero de usuarios garantizada. S

e considera
personal de atención directa y continuada a los gerocultores/auxiliares de enferm

ería.

A
dem

ás, deberá contar con un D
irector/R

esponsable del servicio, que deberá estar en
posesión del titulo de Licenciado U

niversitario, o G
raduado U

niversitario, o 
D

iplom
ado

U
niversitario o equivalente, en el área socio-sanitaria. C

uando pertenezca a alguna de las
categorías profesionales enum

eradas en el cuadro anterior, asum
irá esas funciones

com
patibilizándolas con las tareas de coordinación.

E
l A

yuntam
iento para la prestación del servicio podrá valerse de personal propio y/o

contratar el servicio con otras entidades.

E
stos profesionales, prestarán a los beneficiarios del C

entro de D
ía los servicios

propios de su categoría; la dependencia laboral y/o contractual de estos corresponderá a la
entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo de relación funcional o laboral
con la C

om
unidad A

utónom
a. D

eberá suscribirse una póliza de responsabilidad civil que cubra
los posibles daños que puedan causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Q
U

IN
T

A
: LO

C
A

LE
S

 Y
 E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
S

E
n cuanto a espacios y equipam

ientos, el C
entro se ajustará, com

o m
inim

o, a lo
dispuesto en el D

ecreto 69/2005, de 3 de junio, por el que se establecen las condiciones
m

ínim
as que han de reunir los centros residenciales para personas m

ayores.

S
E

X
T

A
: C

O
M

P
R

O
M

IS
O

S
 D

E
 LA

S
 P

A
R

T
E

S
 F

IR
M

A
N

T
E

S
 D

E
L C

O
N

V
E

N
¡O

P
or parte del lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial:

La financiación del servicio, en los térm
inos en que se fija en el presente C

onvenio,
corresponde a la A

dm
inistración R

egional de la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia,
a través del IM

A
S

.

E
l IM

A
S

 financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un m
áxim

o de
869 euros/m

es, incluido el transporte y la m
anutención. E

ste coste efectivo será el resultante
de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, cuando vengan obligados a
ello en función de su capacidad económ

ica, com
o se establece en la cláusula siguiente.

5
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R
especto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IM

A
S

 financiará la cantidad de
700,00€/m

es, precio que ha sido calculado m
ediante el descuento al precio m

áxim
o (869€) el

servicio de m
anutención (169€).

E
l lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial, tram
itará m

ensualm
ente el pago del S

ervicio, una
vez que el representante legal de la entidad conveniante presente certificación acreditativa del
coste del servicio objeto del convenio y aportación de los usuarios, acom

pañada de relación
nom

inal de los m
ism

os con descripción de las perm
anencias y junto con un inform

e del
interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se corresponden 

con
la inform

ación reflejada en la contabilidad.

E
l coste total del presente C

onvenio que debe com
prom

eter el IM
A

S
, asciende a una

C
A

N
tidA

d M
áxim

a de G
U

A
T

R
O

C
IE

N
T

O
S

 N
O

V
E

N
T

A
 Y

 C
IN

C
O

 M
¡L T

R
E

S
C

IE
N

T
O

S
 T

R
E

IN
T

A
E

U
R

O
S

 (495.330,00€)

E
sta cantidad se ha calculado tom

ando com
o referencia el precio/plazalm

es/usuario de
869,00€, y la estim

ación de la aportación de los usuarios (un 5%
), en relación con su obligación

de participar económ
icam

ente en la financiación del coste de los servicios, según el siguiente
detalle:2017
(de 0l/01 a 30/ll)

2018
(de 01112117 a

30t11r2018)
2019

(de 0111212018 a
31t12t20',t81
T

O
T

A
LE

S

N
o plazas

C
oste

servicio

238.975,00€

260.700,00€

A
portación

usuario (5%
)

A
portación

IM
A

S

25252525

11.948,75€

13.035,00€

227.026,25€

247.665,00€

21.725,00€
1.086,25 € 

20.638,75€

521.400,00€
26.070,00€ 495.330,00€

E
l pago se efectuará con cargo a la partida presupuestaria 

51.0300.313G
.260.06,

código proyecto 40997, y queda condicionada la efectividad del citado C
onvenio a la

aprobación por la A
sam

blea R
egional de la Ley de P

resupuestos G
enerales de la R

egión de
M

urcia para el año 2017, con inclusión en la m
ism

a de la correspondiente partida
presupuestaria 

a la que im
putar el gasto.

E
l pago correspondiente 

a los m
eses de diciem

bre de 2017 y 2018 se efectuarán en los
m

eses de enero de 2018 y 2019 respectivam
ente.

La E
ntidad Localse com

prom
ete a:

a) P
restar el servicio objeto de este C

onvenio según lo establecido en las cláusulas anteriores.

b) P
oner a disposición de los usuarios un servicio de transporte, adaptado a las lim

itaciones
m

otóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, que alcanzará todo el térm
ino

m
unicipal, y fuera de éste y excepcionalm

ente, podrá ser realizado en un radio de acción de
hasta 25 K

ilóm
etros, entre el C

entro y las paradas establecidas, garantizando el m
enor tiem

po
posible de perm

anencia de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser
superior a 45 m

inutos.

E
ste servicio se realizará de lunes a viernes, salvo días festivos. A

 los usuarios de este servicio
se les recogerá por las m

añanas en los puntos de las rutas determ
inadas, trasladándolos al6



g
R

egión de M
urcia

C
onseiería de F

am
ilia e

lgualdad de O
portunidades

lM
aS

trå'*iui:åiåi"
D

ìrección G
eneral de P

ersonas M
ayores

C
/ A

lonso E
spejo, 7 - 30007 M

urcia
T

lf: 968 36 20 00 - F
ax: 968 36 20 91

centro donde se encuentra ubicado el C
entro de D

ía, haciendo el recorrido inverso por la tarde,
y en cualquier caso dentro del horario establecido para el servicio.

c) F
inanciar el coste m

ensual de las plazas en la cantidad que exceda de la aportación
m

áxim
a arealizar porel IM

A
S

.

d) R
em

itir a la D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores del lnstituto M
urciano de A

cciÓ
n S

ocial
las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo m

áxim
o de tres días naturales. E

n caso de
baja voluntaria se adjuntará docum

ento de renuncia al derecho a la prestación del S
ervicio,

firm
ado por el interesado o representante legal, en su caso, haciendo constar el m

otivo de la
m

ism
a.

e) N
o cubrir las plazas reservadas m

ediante la suscripción de este C
onvenio que resulten

vacantes e inform
ar a la D

irección G
eneral de P

ersonas M
ayores del lnstituto M

urciano de
A

cción S
ocial de dicho extrem

o.

f) R
em

itir, dentro de los cinco prim
eros días naturales del m

es siguiente al devengado, por
triplicado, certificación nom

inal de los beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando 
el

concepto de la liquidación (plaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada
uno de ellos a la unidad adm

inistrativa com
petente en la m

ateria.

g) R
ecaudar de los usuarios el im

porte correspondiente de su participación en el coste m
ensual

del S
ervicio.

h) R
espetar la legislación sobre tratam

iento inform
atizado de datos de carácter personal, y

asum
ir las responsabilidades 

que pudieran corresponderle.

i) D
esignar a un responsable del C

entro de D
ía que colabore e inform

e de todas aquellas
cuestiones, relativas a este C

onvenio, a solicitud de la D
irección G

eneral de P
ersonas

M
ayores.

j) C
om

unicar cualquier propuesta de m
odificación que pudiera surgir en el desarrollo y

ejecución del S
ervicio.

S
É

P
T

IM
A

: A
P

O
R

T
A

C
IÓ

I,¡ O
E

 LO
S

 U
S

U
A

R
T

O
S

Los usuarios participarán en el coste del S
ervicio de C

entro de D
ía de acuerdo con lo

establecido en la Ley 39/2006 de 14 de diciem
bre. La cuantía correspondiente a la

participación del beneficiario en la financiación del servicio será abonada por éste, y se ajustará
a lo dispuesto en el D

ecreto no 12612010, de 28 de m
ayo, por el que se establecen los criterios

para determ
inar la capacidad económ

ica de los beneficiarios y su participación en la
financiación de las prestaciones económ

icas y servicios del sistem
a de autonom

ía y atenciÓ
n a

la dependencia en la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, según la últim
a redacciÓ

n

dada al m
ism

o por la Ley 1412012, de 27 de diciem
bre, de m

edidas tributarias, adm
inistrativas

y de reordenación del sector público regional, por la Ley 6/2013, de I de julio, de m
edidas

tributarias del sector público, de la política social y otras m
edidas adm

inistrativa y por el
D

ecreto-Ley n! 312016, de 1 de junio, por el que se m
odifica el régim

en de participación
económ

ica de las personas beneficiarias de determ
inadas prestaciones del S

istem
a de

A
utonom

ía y A
tención a la D

ependencia 
en la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia.

O
G

T
A

V
A

: O
T

O
R

G
A

M
IE

N
T

O
, S

U
S

P
E

N
S

IÓ
N

 Y
 E

X
T

IN
C

IÓ
N

 D
E

L D
E

R
E

C
H

O
 A

L S
E

R
V

IC
IO

E
l derecho a la prestación del S

ervicio de C
entro de D

ía se otorgará, suspenderá o
extinguirá, m

ediante la oportuna R
esolución del IM

A
S

 com
o órgano com

petente para el
reconocim

iento del derecho a las prestaciones de la Ley 39/2006, de 14 de diciem
bre, de

P
rom

oción de la A
utonom

ía P
ersonal y A

tención a las personas en situación de dependencia.

7
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E
l IM

A
S

, a través de la D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores, com
o O

rganism
o

que la L.ey 112006, de 10 de abril, de C
reación del lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial (IM
A

S
),

establece com
o com

petente en la adm
inistración y gestión de servicios, prestaciones 

y
program

as sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003, de 10 de
abril, del S

istem
a de S

ervicios S
ociales de la R

egión de M
urcia, notificará a los titulares del

derecho reconocido al servicio las condiciones 
de acceso y perm

anencia 
en el m

ism
o.

N
O

V
E

N
A

: C
E

S
IÓ

N
 Y

 P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 D

A
T

O
S

 D
E

 C
A

R
Á

C
T

E
R

 P
E

R
S

O
N

A
L D

E
 LO

S
A

D
JU

D
¡C

A
T

A
R

¡O
S

 D
E

 LA
S

 P
LA

Z
A

S
 C

O
N

V
E

N
ID

A
S

.

P
ara la gestión de las plazas convenidas, el lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial
cederá a la E

ntidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros,
correspondan 

a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a tal efecto y con el
consentim

iento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con el único y
exclusivo fin de dar cum

plim
iento al objeto de este C

onvenio, debiendo ser cancelados una
v ez finalizada 

d icha gestión.

Los datos cedidos por el lnstituto M
urciano de A

cción S
ocial estarán som

etidos a la
regulación contenida en la Ley O

rgánica 15/1999, de 13 de diciem
bre, de P

rotección de D
atos

de C
arácter P

ersonal.

La E
ntidad Local adoptará las m

edidas necesarias para garantizar la confidencialidad
de la inform

ación y salvaguardar en todo m
om

ento el derecho al honor, la intim
idad personal y

fam
iliar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán

ceder la inform
ación a terceros, incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que

puedan derivarse de la Ley O
rgánica 15/1999, de 13 de diciem

bre.

D
É

C
IM

A
: M

oD
IF

IcA
cIÓ

N

A
 propuesta del lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial o del A
yuntam

iento de M
urcia y

previo acuerdo de las partes, se podrá m
odificar el núm

ero de plazas, su coste y el núm
ero y

tipo de profesionales 
que presten el servicio.

C
ualquier m

odificación que suponga increm
ento de financiación estará supeditada, en

cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los P
resupuestos G

enerales de la
C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia.

E
l acuerdo que incluya cualquier m

odificación deberá incorporarse com
o A

ddenda al
presente convenio.

D
É

cIM
oP

R
IM

E
R

A
: R

E
S

P
oN

S
A

B
ILID

A
D

E
S

C
orresponderá al A

yuntam
iento de M

urcia, la responsabilidad patrim
onial derivada de

las acciones u om
isiones con resultado dañoso en las que intervenga culpa o negligencia,

realizadas por los trabajadores o usuarios del m
ism

o. T
am

bién le corresponderá 
la

responsabilidad relativa a la seguridad de las instalaciones, plan de em
ergencia, evacuación,

etc.

A
sim

ism
o corresponderå a dicha E

ntidad Local la responsabilidad por los hechos
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u om

isiones negligentes de los
trabajadores a cargo de esta E

ntidad, así com
o las responsabilidades de carácter sanitario,

fiscal, laboral, de S
eguridad S

ocial, y las dem
ás que le sean de obligado cum

plim
iento según

las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

8
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D
É

C
IM

O
S

E
G

U
N

D
A

: S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 D

E
L C

O
N

V
E

N
IO

1) C
O

N
T

R
O

L E
 IN

S
P

E
C

C
IÓ

ru. tos S
ervicios de lnspección de la C

onsejerÍa de
F

am
ilia e lgualdad de O

portunidades podrán, en uso de su facultad inspectora, de
oficio o a instancia de parte, com

probar el cum
plim

iento de la norm
ativa que le es

de aplicación y la veracidad de los datos alegados por la E
ntidad firm

ante.

2l S
E

G
U

|M
|E

N
T

O
 D

E
L |N

S
T

|T
U

T
O

 M
U

R
C

T
A

N
O

 D
E

 A
C

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L. S

in perjuicio
de las com

petencias que correspondan a otros O
rganism

os de la C
om

unidad
A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, T

écnicos de la D
irección G

eneral de P
ersonas

M
ayores podrán visitar el C

entro en cualquier m
om

ento, sin previo aviso, para
com

probar el cum
plim

iento de cada uno de los aspectos recogidos en este
C

onvenio. La E
ntidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a las

que se refiere el párrafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el IM
A

S
la realización de las m

ism
as.

3) 
C

O
M

IS
IO

N
 D

E
 S

E
G

U
¡M

IE
N

T
O

. P
ara el seguim

iento, vigilancia y control de la
ejecución del convenio y de los com

prom
isos 

adquiridos por los firm
antes, se

constituirá una C
om

isión de S
eguim

iento, que estará integrada por tres
representantes del IM

A
S

 y dos del A
yuntam

iento de M
urcia, de conform

idad con lo
dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 4012015, de 1 de octubre, de R

égim
en

Jurídico del S
ector P

úblico. E
l P

residente de la C
om

isión de S
eguim

iento dirim
irá

con su voto los em
pates a efectos de adoptar acuerdos.

La C
om

isión de S
eguim

iento será presidida por el titular de la D
irección G

erencial del
lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial o persona en quien delegue. P
odrá ser convocada por

cualquiera de las partes firm
antes, con una antelación m

ínim
a de siete días, señalando en la

convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, fecha y hora de la sesiÓ
n.

D
É

C
IM

O
T

E
R

C
E

R
A

: P
U

B
LIC

ID
A

D

E
n cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este C

onvenio, se hará
constar la colaboración del lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial de la C
om

unidad A
utónom

a de
la R

egión de M
urcia de conform

idad con la norm
ativa vigente.

D
É

C
IM

O
C

U
A

R
T

A
: C

A
U

S
A

S
 D

E
 R

E
S

O
LU

C
IÓ

N
 D

E
L C

O
N

V
E

N
IO

E
ste C

onvenio se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas

a) E
l transcurso del plazo de vigencia del C

onvenio sin haberse acordado la prórroga del
m

ism
o.

b) E
l acuerdo unánim

e de todos los firm
antes.

c) E
l incum

plim
iento de las obligaciones y com

prom
isos asum

idos por parte de alguno de
los firm

antes.
E

n este caso, cualquiera de las partes, podrá notificar ala parte incum
plidora para que

cum
pla en el plazo de 10 días con las obligaciones o com

prom
isos que se vieran

incum
plidos. E

ste requerim
iento será com

unicado al responsable del m
ecanism

o de
seguim

iento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y a las dem
ás partes

firm
antes.

S
i transcurrido el plazo indicado en el requerim

iento persistiera el incum
plim

iento, 
la

parte que lo dirigió notificará a las partes firm
antes la concurrencia de la causa de

resolución y se entenderá resuelto el convenio. La resolución del convenio por esta
causa podrá conllevar la indem

nización de los perjuicios causados si así se hubiera
previsto.

9
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P
or decisión judicial declaratoria de la nulidad del convenio.

P
or cualquier otra causa distinta de las anteriores prevista en el convenio u otras leyes

La resolución del convenio dará lugar a la liquidación del m
ism

o con el objeto de
determ

inar las obligaciones y com
prom

isos de cada una de las partes, de conform
idad

con lo establecido en el artículo 52 de la Ley 4120015, de '1 de octubre, de R
égim

en
Jurídico del S

ector P
úblico.

D
É

C
IM

O
Q

U
T

N
T

A
: N

A
T

U
R

A
LE

Z
A

 Y
 JU

R
IS

D
IccIÓ

N
 A

D
M

IN
IS

T
R

A
T

IV
A

La Jurisdicción C
ontencioso-A

dm
inistrativa 

será la com
petente para resolver las

cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del presente
C

onvenio, dada su naturaleza adm
inistrativa.

D
É

C
IM

O
S

E
X

T
A

: E
l presente C

onvenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 20'17
hasta el31 de diciem

bre de 2018

D
E

G
IM

O
S

É
P

T
IM

A
: P

R
Ó

R
R

O
G

A

D
e conform

idad con lo dispuesto en el núm
ero 20 del apartado h) del artículo 49 de la Ley

4012015, de I de octubre, de R
égim

en Jurfdico del S
ector P

úblico, en cualquier m
om

ento antes
de la finalización del plazo previsto en la cláusula anterior, los firm

antes del convenio podrán
acordar unánim

em
ente 

su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales.

Y
 dejando constancia de conform

idad con la totalidad de los A
cuerdos de este

C
onvenio, firm

an y rubrican en el lugar y fecha arriba indicados, en triplicado ejem
plar

P
oT

 Ia C
O

M
U

N
ID

A
D

 A
U

T
Ó

N
O

M
A

D
E

 LA
 R

E
G

IÓ
N

 D
E

 M
U

R
C

IA

LA
 C

O
N

S
E

JE
R

A
 D

E
 F

A
M

ILIA
 E

 IG
U

A
LD

A
D

D
E

 O
P

O
R

T
U

N
ID

A
D

E
S

D
.a V

iolante T
om

ás O
livares

C
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P
oT

 eIA
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

D
E

 M
U

R
C

IA

LA
 C

O
N

C
E

JA
LA

-D
E

LE
G

A
D

A
 D

E
 D

E
R

E
C

H
O

S
S

O
C

IA
LE

S

d)e)
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 C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
 C

O
LA

B
O

R
A
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IÓ

N
E

N
T

R
E
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O
M

U
N
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A

D
 A

U
T

Ó
IIO

U
E

 D
E

 LA
 R

E
G

IÓ
N

 D
E

 M
U

R
C

IA
 A

 T
R

A
V

É
S

D
E

L IN
S

T
IT

U
T

O
 M

U
R

C
IA

N
O

 D
E

 A
C

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L Y

 E
L A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
E

M
U

R
C

IA
 P

A
R

A
 LA

 P
R

E
S

T
A

C
IÓ

N
 D

E
L S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 D

ÍA
 P

A
R

A
pE

R
S

O
N

A
S

 M
A

Y
O

R
E

S
 D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

 
D

E
 B

A
R

R
IO

M
A

R
.( 2017.C

O
N

V
.4)

P
or la S

ección de C
ontratación y T

ram
itación de C

onvenios, se rem
¡te

P
royecto de C

onvenio con el objeto arr¡ba indicado, para que, de conform
idad 

con
lo dispuesto en el artículo 50 apartad o 2o de la Ley 4012015, de 1 de octubre , de
R

égim
en Jurídico del S

ector P
úblico, así com

o en el artículo 7 apartado 10 del
D

ecreto 56/1996 de 24 de julio, por el que se regula el R
egistro G

eneral de
C

onvenios y se dictan norm
as para la tram

itación de éstos en el ám
bito de la

A
dm

inistración 
R

egional de M
urcia, y en el artículo 5 y siguientes de la Ley 7l2O

O
4,

de 28 de diciem
bre, de O

rganización y R
égim

en Jurídico de la A
dm

inistración
P

ública de la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, por el S
ervicio

Jurídico del lnstituto M
urciano de A

cción S
ocial (IM

A
S

), se em
ita inform

e en
relación con el citado P

royecto de C
onvenio:

l.- E
l T

ítulo P
relim

inar de la Ley 4012015, de 1 de octubre de R
égim

en
Jurídico del S

ector P
úblico, (LR

JS
P

), artículos 47 y siguientes, regula los
convenios estableciendo un m

arco general de referencia: se definen los convenios
y se regulan los tipos; se expresan los requisitos de validez y eficacia de los
convenios, así com

o su contenido y los trám
ites preceptivos para la suscripción de

convenios y sus efectos; y finalm
ente el tem

a de los efectos extinción y rem
isión al

T
ribunal de C

uentas. A
l respecto, se ha seguido el D

ictam
en 878 del T

ribunal de
C

uentas, de 30 de noviem
bre, de 2010, que recom

endaba 
sistem

atizar su m
arco

legal y tipología, establecer los requisitos para su validez, e im
poner la obligación

de rem
itirlos al propio T

ribunal.

T
al y com

o la Ley define a los convenios, en el supuesto que nos ocupa,
nos encontram

os ante un acuerdo de voluntades adoptado por dos
A

dm
inistraciones 

P
úblicas, la A

utonóm
ica, a través del IM

A
S

 y la Local, con
efectos jurídicos, ya que crea una serie de derechos y obligaciones, para la
consecución de un fin com

ún, ajeno a la idea de intercam
bio patrim

onial. E
n

palabras del T
ribunal de C

uentas "S
ólo una actuación conjunta de los sujetos

intervinientes para la consecución del objeto, ajena a la idea de intercam
bio

patrim
onial, podría calificarse de convenio de colaboración".

E
l escenario es el de colaboración entre las dos A

dm
inistraciones P

úblicas,

en respuesta de objetivos com
partidos, con la finalidad de intercam

bio de
recursos públicos en la persecución de un fin que com

parten.

E
n este convenio, no hay contraprestación, 

ni relación traditicia alguna entre
las partes porque no se está pagando un precio a cam

bio de una contraprestación,
hay dos personas jurídicas adm

inistrativas, en las que su actividad principal no
consiste en la producción en régim

en de m
ercado de bienes y servicios destinados

al consum
o individual o colectivo, am

bas actúan sin ánim
o de lucro, las funciones

que realizan persiguen el interés general, y no tienen carácter m
ercantil o

rM
as

inst¡tuto m
urciano

de acción social
D

irección G
erencial

EÊ
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industrial, es dec¡r desarrollan una función pública, financiándose con fondos
públicos a través de los P

resupuestos G
enerales.

Las consideraciones precedentem
ente expuestas en este inform

e y m
ás

m
inuciosam

ente en la correspondiente m
em

or¡a justificativa, perm
iten conf¡rm

ar
la calificación del negocio que se pretende concertar com

o un convenio de
colaboración, al am

paro del artículo 4.1.c) del R
eal D

ecreto Legislativo 312011, de
14 de noviem

bre, (T
R

LC
S

P
), al no contravenir las exigencias que dicho precepto

legal establece para que pueda utilizarse esta figura, cum
pliendo lo previsto al

efecto.ll.- E
l proyecto que se inform

a, se considera en térm
inos generales ajustado

a derecho, en cuanto su contenido, a los requisitos establecidos en el artículo 49
de la Ley, esto es:

a).- S
ujetos que suscriben el convenio la capacidad jurídica con que actúa cada

una de las partes y com
petencia en la que se fundam

enta la actuación de las
A

dm
inistraciones 

P
úblicas.

E
l cam

po de actuación del presente P
royecto se enm

arca dentro de las
actuaciones que en m

ateria de S
ervicios S

ociales prevé la Ley 312003 de 10 de
abril, del S

istem
a de S

ervicios S
ociales de la R

egión de M
urcia, y se incardinan

dentro de la acción adm
inistrativa y de gobierno que la C

om
unidad A

utónom
a de

la R
egión de M

urcia asum
e com

o com
petencias exclusivas a tenor de lo

establecido en el artículo 10.U
no.18 de su E

statuto deA
utonom

ía, aprobado por
Ley O

rgánica 411982, de 9 de junio, en su redacción dada por la Ley O
rgánica

1/1998, de 15 de junio, y que desarrolla la citada Ley 3/2003.

E
l artículo 3.3 de la citada Ley 112006 dispone que el IM

A
S

, para el
desarrollo de sus funciones, podrá celebrar con cualquier persona pública o
privada, cuyos objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los
servicios sociales que tiene encom

endados, convenios de colaboración y
cooperación.

Las E
ntidades Locales son com

petentes en la prestación de servicios
sociales, de acuerdo con lo dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre, de
D

escentralización 
T

erritorial y C
olaboración entre la C

om
unidad A

utónom
a de la

R
egión de M

urcia y las E
ntidades Locales, en la Ley 711985 de 2 de abril,

reguladora de las B
ases de R

égim
en Local, (artículo 57.1, contem

pla 
la

cooperación económ
ica, técnica y adm

inistrativa entre la A
dm

inistración local y
las A

dm
inistraciones de las C

om
unidades A

utónom
as en asuntos de interés

com
ún, previendo que pueda tener lugar m

ediante la suscripción de convenios
adm

inistrativos). de conform
idad con lo establecido por la S

entencia 4112016, de
3 de m

azo de 2016, delT
ribunal C

onstitucional, en el artículo 4 de la Ley 6/1988,
de 25 de agosto, de R

égim
en Local de la R

egión de M
urcia y en la Ley 312003,

de 10 de abril, del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia.

2
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A
l respecto, conviene traer a colación, por ilustrativo, algunos de los

F
undam

entos Jurídicos de la m
eritada S

entencia del T
ribunal C

onstitucional, en
los que, entre otros extrem

os, se pone de m
anifiesto que:

"(...) las disposiciones transitorias 14, (A
sunción por las C

om
unidades

A
utónom

as de las com
petencias relativas a la salud) y 2a (A

sunción por las
C

om
unidades A

utónom
as de las com

petencias relativas a servicios sociales), de
la Ley 2712013, de 27 de diciem

bre, de racionalización y sostenibilidad de la
A

dm
inistración, habrían transferido com

petencias sin ajustarse al procedim
iento

const¡tucionalm
ente establecido, incurriendo en inconstitucionalidad por estos

m
otivos y, adem

ás, vulnerarían la reserva de ley orgánica (art. 157.3 C
E

),

declarándolos, en consecuencia, inconstitucionales y nulos

La C
onstitución distribuye todo el poder público entre el E

stado (las
com

petencias atribuidas por el art. 149 C
E

) y las C
om

unidades A
utónom

as (las
com

petencias atribuidas por los E
statutos de A

utonom
ía y las leyes previstas en

los apartados 1 y 2 del art. 150 C
E

)

Los entes locales obtienen solo las atribuciones que les confieran el E
stado

y las C
om

unidades A
utónom

as, que en todo caso deben respetar la garantía
constitucional de la autonom

ía local

N
inguna de las partes discute que los servicios m

encionados en las
disposiciones transitorias 1" y 2" se refieren a com

petencias previstas en los
apartados 20 (asistencia social) y 21 (sanidad e higiene) del art. 148.1 C

E
 

,

efectivam
ente atribuidas a las C

om
unidades A

utónom
as por sus E

statutos de
A

utonom
ía.

N
o obstante, y según ha quedado ya expuesfo, se está ante seruicios de

com
petencia autonóm

ica que el nivel m
unicipal venía prestando porque así Io

decidieron (o perm
itieron) las C

om
unidades A

utónom
as (al am

paro de sus
E

statutos) o el E
stado (m

ediante la regulacion ex art. 149.1.18 C
E

 de se¡vicios
m

ínim
os y habititaciones directas) o, sim

plem
ente, porque fueron desarrollados

de hecho por los A
yuntam

ienfos".

b).- O
bjeto del convenio y actuaciones a realizar por cada sujeto para su

cum
plim

iento.

c).- O
bligaciones y com

prom
isos económ

icos asum
idos por cada una de las

partes. P
or lo que S

e refiere al pago, se efectuará con cargo a la partida
presupuestaria 51.0300.313G

.260.06, código proyecto 40997, y 
queda

condicionada la efectividad del citado C
onvenio a la aprobación por la A

sam
blea

R
egional de la Ley de P

resupuestos G
enerales de la R

egión de M
urcia para el

año 2017, con inclusión en la m
ism

a de la correspondiente 
partida presupuestaria

a la que im
putar el gasto.
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d) C
onsecuencias aplicables en caso de incum

plim
iento de las obligaciones y

com
prom

¡sos asum
idos por cada una de las partes.

e) M
ecanism

os de seguim
iento, vigilancia y control de la ejecución del convenio y

de los com
prom

isos adquir¡dos por los firm
antes. E

ste m
ecanism

o resolverá los
problem

as de interpretación y cum
plim

iento que puedan plantearse respecto de los
convenios.

f) E
l régim

en de m
odificación del convenio.

g) P
lazo de vigencia del convenio, de conform

idad con lo establecido en la letra h)
del artículo 49 de la m

eritada Ley 4O
l2O

15:
. 

E
l convenio tiene una duración determ

inada, 
no superior a cuatro años.

. 
E

n cualquier m
om

ento antes de la finalización del plazo prev¡sto en el
apartado anterior, los firm

antes del convenio podrán acordar unánim
em

ente
su prórroga por un periodo de hasta cuatro años adicionales o su ext¡nción.

lll.- E
n atención a lo preceptuado en el artÍculo 93 del D

ecreto Legislativo
1/1999, de 2 de diciem

bre, por el que se aprueba el T
exto R

efundido de la Ley de
H

acienda de la R
egión de M

urcia, se debe som
eter el presente P

royecto, al control
de la intervención delegada, por exigir aquel la intervención crítica o previa de todo
acto o expediente susceptible de producir derechos u obligaciones de carácter
económ

ico.

lV
.- A

sim
ism

o, y en relación con la tram
itación anticipada del expediente de

gasto, elA
nexo del servicio de G

estión del P
resupuesto de G

astos de la D
irección

G
eneral de P

resupuestos hará constar que se ha efectuado la com
probación de

los extrem
os previstos en el párrafo b), apartado2 de la R

egla 7, de la O
rden de la

C
onsejería de E

conom
ía y H

acienda, de 15 de diciem
bre de 1997, por la que se

aprueba la instrucción de contabilidad de gastos de tram
itación anticipada,

verificándose de conform
idad el cum

plim
iento de lo dispuesto en la citada norm

a.

V
.- A

dem
ás, deberán constar en el expediente los siguientes docum

entos:

lnform
e P

ropuesta de la D
irección G

eneral.

M
em

oria Justificativa que analiza su necesidad y oportunidad, su im
pacto

económ
ico, el carácter no contractual de la actividad en cuestión, así com

o
el cum

plim
iento de lo previsto en la Ley

R
esolución de la D

irección G
erencial del IM

A
S

 autorizando el inicio del
expediente para la form

alización del C
onvenio.

P
royecto de C

onvenio.

C
ertificado expedido por la C

oncejal-S
ecretaria 

de la Junta de G
obierno del

E
xcm

o A
yuntam

iento de M
urcia que certifica que, por A

cuerdo de la Junta
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de G
obierno, se faculta ala C

oncejala D
elegada de D

erechos S
ociales para

la firm
a del C

onvenio que se inform
a.

D
ocum

entos C
ontables correspondientes y 

M
em

oria E
conóm

ica del
S

ervicio E
conóm

ico-C
ontable 

y de C
ontratación.

C
ertificación de inscripción del C

entro, en el R
egistro de E

ntidades, C
entros

y S
ervicios S

ociales y de que cum
ple los requisitos exigidos por la

norm
ativa vigente.

P
ropuesta de O

rden de la D
irección G

erencial del IM
A

S
.

O
rden de la C

onsejera de F
am

ilia e lgualdad de O
portunidades disponiendo

la aprobación del C
onvenio y la elevación de propuesta al C

onsejo de
G

obierno para la autorización de la celebración del convenio.

P
ropuesta de acuerdo de C

onsejo de G
obierno autorizando la celebración

del C
onvenio.

V
l.- La com

petencia para autorizar el presente convenio está atribuida al
C

onsejo de G
obierno, en virtud de lo dispuesto en el artículo 22.18 de la Ley

612004, de 28 de diciem
bre, del E

statuto del P
residente y del C

onsejo de
G

obierno. E
ste trám

ite exige elevar la oportuna propuesta del texto aprobado a
dicho órgano de gobierno, al que se som

eterá con los antecedentes el expediente.

D
icha propuesta debe ser elevada por la C

onsejera de F
am

ilia e lgualdad
de O

portunidades S
ocial por cuanto el artículo 16.ñ) de la Ley 712004, de 28 de

diciem
bre, de O

rganización y R
égim

en Jurídico de la A
dm

inistraciÓ
n P

ública de la
C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, establece la facultad de los

C
onsejeros de proponer al C

onsejo de G
obierno la autorización.

P
or otro lado, de acuerdo con lo establecido en el artículo 7 c) del D

ecreto
305/2006, de22 de diciem

bre, porel que se aprueban los E
statutos del IM

A
S

, el
C

onsejo de A
dm

inistración de este lnstituto debe ser inform
ado de la celebración

de los convenios de colaboración que se hayan celebrado.

F
echado y firm

ado electrónicam
ente 

al m
argen

V
oB

o La Jefa de S
ervicio Jurídico 

A
sesora Jurídica

rM
as

inst¡tuto m
urciano

de acción social
D

irección G
erencial
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A
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U
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R
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R
E
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A
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IÓ
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R
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E

N
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R
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 D
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R
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O
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A
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 M
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R
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E
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E
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D
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N
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E
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E
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A

R
R

IO
M

A
R
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O
B

JE
T

O
:

E
l presente C

onvenio tiene por objeto establecer la colaboración entre las partes a fin de que el A
yuntam

iento 
de M

urcia
preste el servicio de centro de día a personas m

ayores dependientes en el C
entro M

unicipal de la P
urísim

a, ubicado en la
c/ O

rilla de la V
illa, 167-bis, B

arriom
ar.

E
l núm

ero de plazas a convenir será de 25.
E

l C
onvenio extenderá su visencia desde el I de enero de2017 hasta el 31 de diciem

bre de 2018.

T
O

T
A

L

20t9
(0Il12/2018 al
3U

r2l2018)

201 8

(01/12/2017 al
30/rU

2018)

2017
(0rl0ll20t7 

al
30/11t20r7)

P
R

E
S

U
P

U
E

S
T

O

D
A

T
O

 S
 de C

 O
 S

 T
 O

 S
 (según docum

entaciónobrante 
en expdte.)

25 25 25 25

N
U

M
E

R
O

 D
E

P
LA

Z
A

S

521.400,00 €

2r.725,00 
C

260.700,00 €

238.975,00 
C

C
O

S
T

E
 T

O
T

A
L

C
O

N
V

E
N

IO

26.069,00 €

1.086,00 €

13.035,00 €

11.948,00 €

A
P

O
R

T
A

C
IO

N
 U

S
U

A
N

O

495.331,00 
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20.639,00 e
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A
D

E
S

IN
S

T
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U
T
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U

R
C

IA
N

) D
E

 A
C

C
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N
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O
C
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L

P
A

R
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E
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C

O
N

V
E

N
IA

N
T

E
SA
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 

D
E

 M
U

R
C

IA
(B

A
R

R
T

O
M

A
R

)

C
R

É
D

IT
O

 adecuado y suficiente

E
l coste final m

áxim
o que habrá de asum

ir el IM
A

S
, por tanto, se cifra en 227 .027,00 € en 2017,247 ,665,00 € en 2018

y 20.639,00 
en 2019. E

l pago conespondiente a los m
eses de diciem

bre de2017 y de 2018, se efectuará en los m
eses de

enero de 201 8 v 2019 respectivam
ente.

C
 A

 L C
 U

 L O
 S

 
costos finales previstos

E
jercs. 2017, 2018 y 2019, S

eccn. 51, S
ervc. 03; P

rograna 313G
, C

apf ll/concepto 260.06
(N

o exceden el porcentaje de gasto establecido en el art.37.3 del vigente T
exlo R

efundido de
la Ley de H

acienda 
de la R

egíón de M
urcia).



r3\r

g
R
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C
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de E
conom

ía y H
acienda

A
r{E

X
O

E
L S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 G

E
S

T
IO

N
 D

E
L P

R
E

S
U

P
T

'E
S

T
O

 D
E

 G
A

S
T

O
S

D
E

 I,A
 D

IR
E

C
C

IóN
 G

E
N

E
R

A
I.. D

E
 P

R
E

S
U

P
T

'E
S

T
O

S

IN
F

O
R

M
A

O
btenido el presente docum

ento,
C

on fecha: 10.11.2016

. 
A

 petición de:

Q
ue en relación con la tram

itación anticipada del expediente de gasto,
r

rencia contable no 066348, con fecha 10.11.2016 se ha efectuado la com
-

p
ación de los extrem

os previstos en el párrV
fo b),.aparta{o ? {". la R

egla 7,
il

a O
rden de la C

onsejería de E
conom

ía y H
acienda, de 15 de D

iciem
bre de

1
7 , por la que se apruêba la instrucción de contabilidad de gastos de tram

ita-
ción anticipacia, verificándose de conform

idad el cum
plim

iento de lg dispuesto en
la citada nbrm

a, asícom
o el cum

plim
iento de lo dispuesto en el artículo 37 del

T
exto R

efundido de la Ley de H
acienda de la R

egión de M
urcia, aprobado por 

_

D
ecreto Legislativo 11199O

, de 2 de diciem
bre, en los térm

inos establecidos en la
vigente Ley-de P

resupuestos G
enerales de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión
dð M

urcia,-por lo que se deja reflejo de ello en el sistem
a de inform

ación.

P
ara que asíconste, y a efectos de lo dispuesto en las R

eglas 7.y B
 de

la O
rden dei ta C

onsejería ðe E
conom

ía y H
acienda, de 15 de D

iciem
bre de 1997,

se em
ite el presente docum

ento,
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. s+
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g
R

egión de M
urcia

C
onsejería de S

anidad y P
olítica S

ocial
IM

A
S

....227 .027 ,00€.
...247.665,00€
.....20.639,00C

inst¡tulo m
urciano

de acción social

D
irección G

erencial

C
/ A

lonso E
spejo, 7 - 30007 M

urcia
T

fno: 968 36 27 82
F

A
X

: 968 36 25 82

R
E

S
O

LU
C

IÓ
N

V
ista la propuesta de la D

irección G
eneral de P

ersonas M
ayores, relativa a la necesidad de

form
alizar el C

onvenio de C
olaboración entre la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia,

a través del Instituto M
urciano de A

cción S
ocial y el A

yuntam
iento de M

urcia parala prestación
del servicio de centro de día para personas m

ayores dependientes de B
arriom

ar, y en virtud de
las atribuciones que m

e vienen conferidas por la Ley 112006 de 10 de abril de C
reación del

Instituto M
urciano de A

cción S
ocial y dem

ás D
isposiciones vigentes,

R
E

S
U

B
LV

O

P
R

IM
E

R
O

.: A
utorizar el inicio del correspondiente expediente (N

" 2017.C
O

N
V

E
N

.4) parala
form

alización del C
onvenio de C

olaboración entre la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de

M
urcia, a través del Instituto M

urciano de A
cción S

ocial y el A
yuntam

iento de M
urcia para la

prestación del servicio de centro de día para personas m
ayores dependientes de B

arriom
ar, por

im
porte de cuatrocientos noventa y cinco m

il trescientos treinta y un euros (495.331,00€), 
con

cargo al centro gestor 510300, program
a 313G

, concepto 260.06 y código proyecto 40997,
desglosado en las siguientes anualidades:

=E

=.9.9

A
nualidad 2017

A
nualidad 2018

A
nualidad 2019

S
B

G
U

N
D

O
.: 

Q
ue se aporte al expediente IN

F
O

R
M

E
 del S

ervicio de G
estión del P

resupuesto de

G
astos de la D

irección G
eneral de P

resupuestos de la C
onsejería de E

conom
ía y H

acienda, de
que en relación con la tram

itación anticipada del m
ism

o, se ha efectuado la com
probación de los

extrem
os previstos en el párrafo b), apartado 2 dela R

egla 7, dela citada C
onsejería, de 15 de

diciem
bre de 1997, por la que se aprueba la instrucción de la contabilidad de gastos de

tram
itación anticipada.M

urcia, fechado y firm
ado electrónicam

ente al m
argen

E
L D

IR
E

C
T

O
R

 G
E

R
E

N
T

E
 D

E
L IN

S
T

IT
U

T
O

M
U

R
C

IA
N

O
 D

E
 A

C
C

IÓ
N

 S
O

C
IA

L
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g
F

legìón de M
urcia

C
en,c,?;íìria cii: F

alrlilia r;
lgui:ld*cl de t )poriunicaC

e:t

R
E

G
IÓ

N
 D

E
 M

U
R

C
IA

, A
 T

R
A

V
É

S
S

O
C

IA
L Y

 E
L A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 D
S

E
R

V
IG

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 D

íA
 P

E
N

 B
A

R
R

¡O
M

A
R

ì-

¡M
A

S
institulB

 m
u¡çiano

de accíón socíal

i)jrÉ
i(:()i(ii1 ü3:ìtjlai 

i jl] i:lrs<
::las l',Í,;y;rcs

C
/ A

lonso 
E

spejo, 7 - 30007 M
urc¡a

T
elf: 968 362000 - F

ax: 968 362091

P
R

O
P

U
E

S
T

A
 D

E
 LA

 D
IR

E
C

C
IÓ

N
 G

E
N

E
R

A
L D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 M

A
Y

O
R

E
S

 S
O

B
R

E
E

L C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
 C

O
LA

B
O

R
A

C
IO

N
 E

LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
T

Ó
N

O
M

A
 D

E
 LA

U
T

O
 M

U
R

C
IA

N
O

 D
E

 A
C

C
¡O

N
P

A
R

A
 LA

 P
R

E
S

T
A

G
IÓ

N
 D

E
L

M
A

Y
O

R
E

S
 D

E
P

E
N

D
¡E

N
T

E
S

õeE

V
isto el inform

e de M
em

oria Justificativa de la S
ubdirecciÓ

n G
eneral de

P
ersonas M

ayores, de 7 de noviem
bre de 2016, acerca del C

onvenio de C
olaboración

citado, esta D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores

P
R

O
P

O
N

E

P
R

IM
E

R
O

. Q
ue se autor¡ce la iniciación del correspondiente 

expediente para la
form

alización del C
onven¡o de C

olaboración con el A
yuntam

iento de M
urcia, teniendo

previsto sus efectos desde el día 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciem
bre de

2018, som
etiendo su tram

itación a lo dispuesto en los artículos 47 y siguientes de la
Ley 4012015, de 1 de octubre, de R

égim
en Jurídico del S

ector P
úblico, sin perjuicio de

lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciem
bre, de O

rganización y R
égim

en
Jurídico de la A

dm
inistración P

ública de la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egiÓ

n de
M

urcia, en sus artículos 5 a B
 y, en el D

ecreto 56/1996, de24 de julio, por el que S
e

regula el R
egistro G

eneral de C
onvenios y se dictan norm

as para la tram
itación de

estos en el ám
bito de la A

dm
inistración R

egional de M
urcia.

S
E

G
U

N
D

O
.- E

l gasto que habrá de im
putarse a la anualidad 2017 asciende a

la 
cantidad de D

O
S

C
IE

N
T

O
S

 V
E

IN
T

IS
IE

T
E

 M
lL, V

E
IN

T
IS

IE
T

E
 E

U
R

O
S

(227.027,00€), 
partida presupuestaria51.0300.313G

.260.06, código proyecto 40997.

T
E

R
C

E
R

O
.- E

l gasto que habrá de im
putarse a la anualidad 2018 asciende a la

cantidad de D
O

S
C

IE
N

T
O

S
 C

U
A

R
E

N
T

A
 Y

 S
IE

T
E

 M
lL, S

E
IC

IE
N

T
O

S
 S

E
S

E
N

T
A

 Y
C

IN
C

O
 E

U
R

O
S

 (247.665,00€) partida presupuestaria 51.0300.313G
.260.06, código

proyecto 40997.

\ 
cuA

R
T

o.- E
l gasto que habrá de im

putarse a la anualidad 2019 asciende a la
cantidad de V

E
IN

T
E

M
IL S

E
IS

C
IE

N
T

O
S

 T
R

E
IN

T
A

 Y
 N

U
E

V
E

 (20.639,00€) partida
presupuestaria 

51 .0300.313G
.260.06, 

código proyecto 40997 
.

Q
U

IN
T

O
.- N

o se supera el porcentaje de gasto establecido en el artículo 37.3
delvigente T

exto R
efundido de la Ley de H

acienda de la R
egión de M

urcia.

LA
 D

IR
E

C
T

O
R

A
 G

E
N

E
R

A
L D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 C

O
N

 D
IS

C
A

P
A

C
ID

A
D

(O
rden de la P

residenta del IM
A

S
, de 24 de julio, por la que se dispone la

encom
ienda de atribuciones)

LA
 D

IR
E

C
T

O
R

A
 G

E
N

E
R

A
L D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 M

A
Y

O
R

E
S

M
U

R
C



R
egión de M

urcia
C

onseiería 
de F

am
il¡a e

lgualdad de O
porlunidades

lM
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D

irección G
eneral de P

ersonas M
ayores

Eè.!

D
ILIG

E
N

C
IA

 D
E

 R
E

C
T

IF
IC

A
C

IÓ
N

 
D

E
 E

R
R

O
R

E
S

E
n relación a la P

R
O

P
U

E
S

T
A

 D
E

 LA
 D

IR
E

C
C

IO
N

 G
E

N
E

R
A

L D
E

 P
E

R
S

O
N

A
S

M
A

Y
O

R
E

S
 S

O
B

R
E

 E
L C

O
N

V
E

N
IO

 D
E

 C
O

LA
B

O
R

A
C

IÓ
N

 E
N

T
R

E
 LA

 C
O

M
U

N
ID

A
D

A
U

T
Ó

N
oM

A
 D

E
 LA

 R
E

G
IÓ

N
 D

E
 M

U
R

C
IA

, A
 T

R
A

V
É

S
 D

E
L IN

S
T

IT
U

T
O

M
U

R
C

IA
N

O
 D

E
 A

C
C

IÓ
N

 S
O

C
IA

L Y
 E

L A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

U
R

C
IA

, P
A

R
A

 LA
P

R
E

S
T

A
C

IÓ
N

 O
E

¡. S
E

R
V

IC
IO

 D
E

 C
E

N
T

R
O

 D
E

 D
íA

 D
E

 B
A

R
R

IO
M

A
R

 P
A

R
A

P
E

R
S

O
N

A
S

 M
A

Y
O

R
E

S
 D

E
P

E
N

D
IE

N
T

E
S

, de fecha I de noviem
bre de 2016, se ha

detectado un error aritm
ético en el cálculo de la aportación de los usuarios a la

financiación del coste del S
ervicio de C

entro de D
ía.

D
etectado y corregido el error, se m

odifica dicha propuesta en referencia al
coste de los servicios, en los puntos segundo y cuarto, com

o sigue:

S
E

G
U

N
D

O
.- E

l gasto que habrá de im
putarse a la anualidad 2017 asciende a la can-

tidad de D
O

S
C

IE
N

T
O

S
 

V
E

IN
T

IS
IE

T
E

 M
lL, V

E
IN

T
IS

E
IS

 M
IL E

U
R

O
S

 C
O

N
 V

E
IN

T
I-

C
IN

C
O

 C
É

N
T

IM
O

S
 (227.026,25€), partida presupuestaria 51,0300.313G

.260.06,
código proyecto 40997.

"C
U

A
R

T
O

.- E
l gasto que habrá de im

putarse a la anualidad 2019 asciende a la canti-
dad de V

E
IN

T
E

 M
IL S

E
IS

C
IE

N
T

O
S

 T
R

E
IN

T
A

 Y
 O

C
H

O
 E

U
R

O
S

 C
O

N
 S

E
T

E
N

T
A

 Y
C

IN
C

O
 C

É
N

T
IM

O
S

 (20.638,75€) partida presupuestaria 51.0300.313G
.260.06, 

código
proyecto 40997."

Lo que firm
o, a los efectos oportunos

LA
 D

IR
E

C
T

O
R

A
 G

E
N

E
R

A
L D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 C

O
N

 D
IS

C
A

P
A

C
ID

A
D

(O
rden de la P

residenta del IM
A

S
, de 24 de julio, por la que se dispone la

encom
ienda de atribuciones)

LA
 D

IR
E

C
T

O
R

A
 G

E
N

E
R

A
L D

E
 P

E
R

S
O

N
A

S
 M

A
Y

O
R

E
S
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R
egión de M

urcia
C

onsejería de F
am

ilia e
lgualdad de O

portunidades

C
/ A

lonso E
spejo, T

 - 30007 M
urcict

T
fno: 968 36 27 39

F
A

X
: 968 36 25 82

R
E

S
O

LU
C

IÓ
N

V
ista la propuesta de la D

irección G
eneral de P

ersonas m
ayores por la que se propone

rectificar el im
porte del proyecto de C

onvenio de C
olaboración (N

o 2017.C
O

N
V

E
N

.4), entre la
C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, a través del lnstituto M

urciano de A
cción S

ocial
y el A

yuntam
iento de M

urcia, para la prestación del servicio de centro de día para personas
m

ayores dependientes 
de B

arriom
ar, y en base a los siguientes,

H
E

C
H

O
S

útltC
O

.- A
l calcular el 5 %

 de la aportación de los usuarios a la financiación del coste
del servicio de centro de día, no se efectuó el redondeo al céntim

o de euro m
ás próxim

o.

F
U

N
D

A
M

E
N

T
O

S
 

JU
R

íD
IC

O
S

E
l art. 109.2 de la Ley 3912015, de 1 de octubre, del P

rocedim
iento A

dm
inistrativo

C
om

ún de las A
dm

inistraciones P
úblicas, establece que "las A

dm
inistraciones públicas podrán,

asim
ism

o, rectificar en cualquier m
om

ento, de oficio o a instancia de los interesados, los
errores m

ateriales, de hecho o aritm
éticos existentes en sus actos."

Y
 en virtud de las atribuciones que m

e vienen conferidas por la Ley 112006, de'10 de
abril, de C

reación del lnstituto M
urciano de A

cción S
ocial y dem

ás D
isposiciones vigentes,

R
E

S
U

E
LV

O

úrulC
O

.- C
ontinuar la tram

itación del convenio arriba referenciado hasta su form
alización por

el im
porte corregido que se detalla: cuatrocientos noventa y cinco m

il trescientos treinta euros
(495.330,00€), 

con cargo al centro gestor 510300, program
a 313G

, concepto 260.06 y código
proyecto 40997, desglosado en las siguientes anualidades:

IM
A

S
instituto m

urciano
de acc¡ón social

E.9

D
irección G

erencial

.227.026,25€
247.665,00€

.. 20.638,75€

A
nualidad 2017

A
nualidad 2018

A
nualidad 2019

M
urcia, fechado y firm

ado electrónicam
ente 

al m
argen

E
L D

IR
E

C
T

O
R

 G
E

R
E

N
T

E
 

D
E

L IN
S

T
IT

U
T

O
M

U
R

C
IA

N
O

 D
E

 A
C

C
IÓ

N
 S

O
C

IA
L

.9
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R
egión de M

urcia
C

onsejería de F
am

ilia e
lgualdad de O

portunidades

C
/. A

lonso E
spejo, 7 - 30007 M

urcia
T

fno: 968 36 27 39 F
A

X
 968 36 25 82

E
n relación con el expediente (N

" 20I7.C
O

N
V

E
N

.4) sobre el C
onvenio de C

olaboración 
entre la C

om
unidad

A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, a través del Instituto M
urciano de A

cción S
ocial y el A

yuntam
iento 

de M
urcia

para la prestación del servicio de centro de día para personas m
ayores dependientes de B

arriom
ar, por parte de este

S
ervicio E

conóm
ico-C

ontable y de C
ontratacióì 

se^ eleva a la birección-G
erencial del IM

A
S

 -com
o O

rgano de

autorización del gasto- la siguiente,P
R

O
P

U
E

S
T

A
 de R

E
S

O
LU

C
IÓ

N

E
l gasto que com

porta el citado C
onvenio, que se tram

ita anticipadam
ente, asciende a la cuantía de cuatrocientos

noventa y cinco m
il trescientos treinta euros (495.330,00€), desglosado en las siguientes anualidades:

D
irección G

erencial

.9E

E
xistiendo inform

e expedido por el S
ervicio de G

estión del P
resupuesto de G

astos de la D
irección G

eneral de

P
resupuestos de la C

onsejería de E
conom

ía y H
acienda, en el cual se hace constar que se ha efectuado 

la

com
piobación 

de los extrem
os previstos en el párrafo b, apartado 2 dela R

egla 7, de la O
rden de la C

onsejería 
de

E
conom

ía y H
acienda, de l5 de-diciem

bre de 1997,por el que se aprueba la instrucción de contabilidad de gastos de

tram
itación anticipada, verificándose de conform

idad el cum
plim

iento 
de lo dispuesto en la citada norm

a.

D
icho gasto se efectuará a favor del A

yuntam
iento de M

urcia con C
.I.F

. P
30030004.

E
l código C

P
V

 para contratos adm
inistrativos de análoga naturaleza es: 85312100-0.

V
isto todo lo cual y en orden a continuar con la tram

itación 
de dicho expediente, 

en virtud de lo dispuesto 
en el art.

9.1.b) del D
ecreto n' 16l/1999 de 30 de diciem

bre por el que se desarrolla el régim
en de control interno ejercido por la

Intervención G
eneral de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, se propone que se proceda a la fiscalización

de dicho expediente, cuyo tenor literal de la resolución sería el siguiente:

pR
IM

E
R

O
.: "A

probar el gasto que com
porta el C

onvenio citado por im
porte de cuatrocientos noventa y cinco m

il
trescientos treinta euros (495.330,00€) con cargo al centro gestor 510300, program

a 313G
, concepto 260.06 y

código proyecto 40997, desglosado en las siguientes anualidades:

A
nualidad 2017 ........

A
nualidad 20 I 8 ........

A
nualidad 2019 ........

A
nualidad 2011 ...

A
nualidad 2018...

A
nualidad 2019...

.....227 .026,25C
.... 247.665,00€,
...... 20.638,7sC

227.026,25C
247.665,00e

20.638,7sC

S
E

G
U

N
D

O
.: U

na vez autorizada dicha celebración por el C
onsejo de G

obierno, tal cual dispone el artículo 6 de la

Ley 712004, de 28 de diciem
bre, de O

rganización y R
égim

en Jurídico de la adm
inistración pública de la C

om
unidad

A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, com
prom

eter dicho gasto a favor del A
yuntam

iento de M
urcia con C

.I.F
.-

P
30030004.

T
E

R
C

E
R

O
.: 

Q
ue todo ello estará condicionado a la aprobación de la Ley de P

resupuestos G
enerales de la

C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia para2077 por la A
sam

blea R
egional".

M
urcia, firm

ado electrónicam
ente 

en el m
argen izquierdo del docum

ento

E
l Jefe de S

ervicio E
conóm

ico-C
ontable

y de C
ontratación

a
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P
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À
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E
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T
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E
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O
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N
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R
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O
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P
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O
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 (G
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La exisE
encia de crédiE

o presupuestarío y que el
propuesto es e1 adecuado y suficienE

e a 1a
naturaleza del gaslo u obligación que se
proponga conE

raer. se entsenderá que e1 crédit.o
es adecuado y suficiente 

cuando financie
oblígaciones a conE

raer o nacidas y no
prescr.itas a cargo del T

esoro P
úblico

R
egional, cum

pliendo los requisiros de los
arE

ículos 35 y 39 de la Ley de H
acienda de la

R
egión de M

urcia.

E
n los casos en que se brate de conE

raer

com
prom

isos de gasE
os de carácter plurianual

se com
probará, adem

ás, si 
se cum

ple Io
precepE

uado en el arE
ículo 37 de la Ley de

H
acienda de ).a R

egíón de M
urcia.

Q
ue los gasE

os u obligaciones se proponen al
órgano com

pet.ente para Ia aprobación, com
prom

iso

de1 gasLo o reconocim
iento de la obligación,

La com
peE

encía 
del 

órgano de contrabación, 
de1

concedente de 1a subvención. 
del 

que celebra

e1 convenio de colaboración 
o del 

que resuelve

e1 expedienE
e de responsabilidad 

paE
rim

onial

y, 
en general, 

de1 que dicle 
el 

acto

adm
inisE

raE
ivo, 

cuando dícho 
órgano no E

enga

at,ribuida 
la 

facultad 
para 

1a aprobación,

com
prom

íso del 
gasE

o o reconocim
iento 

de la

obliqación 
de gue se braE

e.

E
X

T
R

E
M

O
S

 
:

(1)canpo rF
avorâb1./Þ

êsfavorâbl.: ¡. 
r.llôûa¡á 

ëon ¡S
r aL s, 

fâvoråblâ,con 'N
' 

sl 
no Io ês.l¡ coû tN

/À
r â1 ûo ês n.c€-

E
arlo com

prôba¡lo.
(2)C

úpo dc N
úne¡o dê B

rpêdlêntêE
 D

Ê
rfavorâblêa, 

ên €1 cåso d. 
acM

ulado3, 
ee poldrá ô1 no dâ exptêE

. quê no cuplêt 
61

6X
t¡€m

O
.

(3)códtgo dll 
êxtrêño a conÞ

robâ!.

N
' 

de página: 
2 

/ 
4



rA
r

g
R

egión de M
urcia

C
onsejería de H

acienda y
A

dm
inistración P

ública

lntervención G
eneral

A
Ì;T

E
X

O
 D

E
 E

N
T

R
E

M
O

S

N
o IN

F
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R
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E
 F
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A
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¡\C
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N
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T
N

T
E

R
V

E
N

C
IóN

 D
E

I,E
G

A
D

A
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N
:

I.M
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s

E

N
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N
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S
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À
partados C

ons. G
ob

P
rim

ero 3

P
rim

ero ]. 
d)

P
rim

ero 1. 
e)

E
X

T
R

E
M

O
S

 
:

C
uando de los inform

es precepE
ivos a 1os que

se hace referencia en Los diferenE
es 

aparE
ados

de esE
e A

cuerdo se dedujera que se han om
itido

requisitos o E
rám

íE
es que sean esenciales 

o

que la 
concinuación de la gestión adm

inisE
raE

Íva

pudiera causar quebranE
os económ

icos a1 T
esoro

P
úblico o a un E

ercero, se procederá aI 
exam

en

exhausE
ivo del docum

ento/s objeE
o del inform

e

y si, 
a juicio 

del Intervencor, se dan 1as
m

encionadas circunsE
ancias, 

habrá de actuar

conform
e a 10 precepE

uado en el arE
ículo 96 de

Q
ue los expedientes de com

prom
iso del gasE

o

responden a gastos aprobados y, 
en su caso¡

fiscalizados favorablem
enÈ

e. A
sim

ism
o, en los

expedíenE
es de reconocim

iento de obligaciones,

que los m
ism

os responden a gastos aprobados y
com

prom
etidos y, 

en su caso, fiscalizados
favorablem

enE
e. E

n caso de que haya

designación de InE
ervenE

or para La
com

probación 
m

aE
erial de una inversión, que se

ha producido 1a inE
ervención de la 

ciE
ada

com
probación 

m
aE

erial de la inversión y 
su

carácE
er favorable,

La exj-stencia de auE
orización del C

onsejo de

G
obierno en aquellos E

ipos de gastos incluidos
en eI presente A

cuerdo en los que su norm
aliva

específica lo exija,

la 
L.H

.R
.M

A
 D

E
LE

G
A

D
O

(l)C
upo 

rF
åvorabla/D

ôsfavoråb1rr 
s6 ¡ellsrará 

con 'S
, 

s1 €s favorâb1ô,con .N
r É

l 
to 

lo ês,y con tN
/À

r sL no od n6ce_
E

arlo coll¡'roba¡1o.
(2)C

úpo dê N
úm

.¡o d6 E
xpcdl6nb6s D

aÊ
fåvo¡åblês, €n €l 

caao d6 scuuLados, sa pondrá 6l to 
d€ €rP

t€s. qua no cupla¡ 
oI

ôxt!ano.
(3)cóallqo d€l axt¡ôrc 

a coúploba!.

N
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D
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N
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I.M
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N
/A

S
000

000

065

008

D
ecim

oquint.o 1 a) ;decim
osex

S
E

G
T

]N
D

O
 5

À
partados C

ons. G
ob

La exist.encia de aut.orización del titular 
de

la C
onsejería u O

rganism
o A

U
E

ónom
o en los

supuesE
os que 1o requieran.

E
X

T
R

E
M

O
S

 A
D

IC
IO

N
À

IJE
S

 A
 C

O
M

P
R

O
B

À
R

 (A
)

Q
ue existe ínform

e del S
ervicio Jurídico sobre

eI texto deI C
onvenio.

E
X

T
R

E
M

O
S

 
:

ÏN
T

E
R

V
E

N
T

O
R

A
 D

E
LE

G
A

D
O

:

(1)C
úpo 

'F
avo!åb1e/D

êsfåvoråbl€! 
se 

r.ll€nårá 
con 

rS
' 

sl 
âs 

fåvoråbLc,con 
rN

' 
6l 

no 
lo 

ea,y 
con 

'N
/À

, 
E

{ 
no 

êa nêéê-
¡ârLo 

coÐ
roba¡lo.

(2)C
úpo 

do N
únôlo 

de E
xpêdLêntês 

D
êsfavorabl.s, 

ên 
êl 

cåáo 
dê 

acM
ulådos. 

sê 
pondrá 

êI 
n'al. 

€xptêê, 
quê 

ro 
cúplan 

al
ext!cm

o.
(3)C

óatlgo 
dêl 

êxtrêrc 
a com

prober.
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T
:9ó8 35 8ó 00
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. P

-3003000 
A

)

IL

 C
O

N
C

E
JA

L-S
E

C
R

E
T

A
R

IA
 

D
E

 LA
JU

N
T

A
 D

E
 G

O
B

IE
R

N
O

 D
E

L E
X

C
M

O
. A

Y
U

N
T

A
M

IE
N

T
O

 
D

E
 M

U
R

C
IA

,

C
 E

 R
 T

 I F
 I C

 O
: Q

ue por acuerdo de la Junta de G
obierno del E

xcm
o. A

yuntam
iento de

M
urcia, de 28 de octubre de2016, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

A
ceptar la m

odificación de las cláusulas cuarta y decim
ocuarta del C

onvenio de
C

olaboración entre la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, a través de la
C

onsejería de F
am

ilia e Igualdad de O
portunidades y el A

yuntam
iento de M

urcia, para
la P

restación del S
ervicio de C

entro de D
ía para P

ersonas M
ayores D

ependientes en el
C

E
N

T
R

O
 M

U
N

IC
IP

A
L D

E
 E

S
T

A
N

C
IA

S
 D

IU
R

N
A

S
 D

E
 B

A
R

R
IO

M
A

R
, 

con
vigencia desde el I de enero de 2017 hasta el 3l de diciem

bre de 2018, que fue
aprobado por la Junta de G

obierno del A
yuntam

iento de M
urcia en su sesión celebrada

el pasado 7 de octubre de 2016.

Las cláusulas que han sido m
odificadas quedan redactadas com

o sigue:

''C
U

A
R

T
A

: P
E

R
S

O
N

A
L

P
ara el cum

plim
iento y aplicación 

del presente C
onvenio el C

entro de D
ía deberá contar con

todo el personal que a continuacion se detalla, debiendo ajustarse las ratios establecidas en ba,se a la
ocupación de las plazas contratadas:

a

P
R

O
F

E
S

IO
N

A
LE

S
A

U
X

 E
N

 A
U

X
. D

E
 E

N
F

E
R

M
E

N
A

A
T

S
/D

U
E

F
IS

IO
T

E
R

A
P

E
U

T
A

P
S

rcO
LO

G
O

T
R

A
B

A
JA

D
O

R
 S

O
C

IA
L

R
A

T
IO

S15%

0,38%
1,2s%
t,2s%
0,50%

Lu aplicación ¿
le estas ratios será sin m

enoscabo de la atención directa y continuatla, que debe
quedur en todo ntontento y pqrq cualquier nútnero de usuarios garantizada. S

e considera personal de
atención directa y continuuda a kts gerocultores/auxiliares de enferm

ería.

A
dem

cis, deberá contar con un D
ireclctr/R

e,sponsable del servicio, que deberá estar en posesión
del título de Licenciado U

niversitario, o G
raduado U

niversitctrio, o 
D

iþlontado U
niversitut'io r¡

equivulente, en el área socio-sanitaria. C
uando perlenezca a alp4una de las categorías profesionales

enunterudss en el cuadro anterior asum
irá esas funciones com

patibilizándolas 
con las tareas de

coordinacirin.

E
l A

yuntantiento para la prestación del servicio podrá valerse de personal propio y/o
contratar el servicio con otras entidqdes.

E
stos profesionales, prestarán a los beneficiarios del C

entro de D
ía los servicios propios tle su

categoría; la dependencia laboral y/o conbactual de estos corresponderá 
a la entidad que gestione el

servicio, sin que suponga ningún tipo de relación funcional o laboral con la C
ontunidad A

utónom
a.

D
eherá suscribirse una póliza de responsabilidad civil que cubra los posibles duños que puedan

causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones. "

À
ìi\

E

s'

G

N
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<*J
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r¡tl¡t
E:utrG

M
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,,D
E

C
IM

O
C

U
A

R
T

A
: C

A
U

S
A

S
 D

E
 R

E
S

O
LA

C
IO

N
 D

E
L C

O
N

V
E

N
IO

.

E
sle C

onvettio se podrá re,solver por cltalquiera de las siguientes caxtsas

E
l lranscurso clel plazo de vigencia del C

onvenio sin haberse ucordado la próruogo del
ntisnto.

E
l uctterdo Ltncinim

e de loclos losfirm
ante,s.

E
l incttm

plim
ienlo de las obligaciones v com

protnisos 
asum

idos por parte de alguno de k¡s
firm

anles.
E

n este cuso, cualquiera de las partes, podrá notificar a la parle incuntplidora para que
cum

pla en el plazo de I0 días con las obligucione.\ o contpronri,sos que.çe vieran incum
plidos.

E
ste requerim

ienfo será contunicado al responsable del ntecctnisnto de segtrim
iento, vigilancia

y control de la ejecución del convenio y a lqs dentas partes.firm
antes.

S
i transcurrido el plazo indicado en el requerim

iento per,sisÍiera el incuntplintiento, Ia parte
que lo dirigiti notificará a las partes firm

antes la concurrencia de lct causa de resolución y se
entenderá re,suelto el convenio. La resolución del convenio por est(r causa podrít conllevor la
indem

nización 
de los perjuicios cuusqdos si a,çí se hubiero ¡trevisto.

P
or decisión judicial declaraîoria 

de la nulidad del convenio.
P

or cualquier otra cantsa distinta de las anteriores previstcr en el convenio u otras leyes.

La resolución del convenio durá lugar a la liquidación del m
isnto con el objeto de determ

inar
las obligaciones y com

prontisos de cqda una de las partes, de conform
idad con lo estoblecido

en el artícttlo 52 de Iu Ley 4/20015, de I de octubre, de R
égim

en Jurídico del S
ector

P
úblico".

E
l resto de cláusulas del convenio no sufre m

odiflrcación alguno respecto a su contenido
inicial.

Y
 para que conste y surta los oportunos efectos opoftunos, expido la presente de orden y con el

visto bueno del Ilm
o. S

r. T
eniente de A

lcalde D
elegado de F

om
ento, en virtud de las facultades

delegadas por la A
lcaldía, en M

urcia a veintiocho de octubre de dos m
il dieciséis.

D
E

A

a

()c)Q
)
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col

F
tl¡¡
E:urG
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obierno del E
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yuntam
iento 

de

M
urcia, de 7 de octubre de2016, se ha adoptado el siguiente acuerdo:

P
R

IM
E

R
O

.- A
probar el C

onvenio de C
olaboración entre la C

om
unidad A

utónom
a de la

R
egión de M

urcia, a través de la C
onsejería de F

am
ilia e Igualdad de O

portunidades y el
A

yuntam
iento de M

urcia, para la P
restación del S

ervicio de C
entro de D

ía para P
ersonas

M
ayores D

ependientes en el C
E

N
T

R
O

 M
U

N
IC

IP
A

L D
E

 E
S

T
A

N
C

IA
S

 D
IU

R
N

A
S

 D
E

B
A

R
R

IO
M

A
R

, con vigencia desde el 1 de enero de 2017 hasta el 31 de diciem
bre de

2018, y aceptar todas las cláusulas que se recogen en el texto del C
onvenio y que se incorpora

a la presente propuesta y pasa a form
ar parte de la m

ism
a.

E
l coste total del presente C

onvenio que debe com
prom

eter el IM
A

S
, asciende a una cantidad

m
áxim

a de C
U

A
T

R
O

C
IE

N
T

O
S

 N
O

V
E

N
T

A
 Y

 C
IN

C
O

 M
IL T

R
E

S
C

IE
N

T
O

S
 T

R
E

IN
T

A
Y

 U
N

O
 E

U
R

O
S

 (495.331,00€), incluído transporte y m
anutención, tom

ando com
o

referencia el precio/plazalm
es usuario/ de 869 €.

R
especto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IM

A
S

 financiará la cantidad de
700,00€/m

es, precio que ha sido calculado m
ediante el descuento al precio m

áxim
o (869€) el

servicio de m
anutención (169€).

E
l núm

ero total de plazas conveniadas para el C
entro m

unicipal de E
stancias D

iurnas de
B

A
R

R
IO

M
A

R
 es de25 plazas.

S
E

G
U

N
D

O
.- A

utoÅ
zar a la C

oncejala D
elegada cle D

erechos S
ociales del E

xcm
o.

A
yuntam

iento de M
urcia a la ftrm

a del C
onvenio de C

olaboración entre la C
om

unidad
A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, a través de la C

onsejería de F
am

ilia e Igualdad de
O

portunidades y el A
yuntam

iento de M
urcia, parala P

restación del S
ervicio de C

entro de D
ía

para P
ersonas M

ayores D
ependientes en el C

E
N

T
R

O
 M

U
N

IC
IP

A
L D

E
 E

S
T

A
N

C
IA

S
D

IU
R

N
A

S
 D

E
 B

A
R

R
IO

M
A

R
 y cuanta docum

entación 
fuese necesaria para dar efectividad

al m
ism

o.

C
O

N
V

E
N

IO
 D

E
 C

O
LA

B
O

R
A

C
IÓ

N
 E

N
T

R
E

 LA
 C

O
M

U
N

ID
A

D
 A

U
T

Ó
N

O
M

A
 D

E
 LA

R
E

G
IÓ

N
 D

E
 M

U
R

C
IA

 A
 T

R
A

V
É

S
 D

E
L IN

S
T

IT
U

T
O

 M
U

R
C

IA
N

O
 D

E
 A

C
C

IÓ
N

S
O

C
IA

L Y
 E

L A
Y

U
N

T
A

M
IE

N
T

O
 D

E
 M

U
R

C
IA

 P
A

R
A

 LA
 P

R
E

S
T

A
C

IÓ
N

 D
E

L
S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 U

ÍN
 P

¡.N
¡. P

E
R

S
O

N
A

S
 M

A
Y

O
R

E
S

 D
E

P
E

N
D

IE
N

T
E

S
D

E
 B

A
R

R
IO

M
A

R
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R
E

U
N

ID
O

S

D
e una parte,la E

xcm
a. S

ra. D
." V

iolante T
om

ás O
livares, C

onsejera de F
am

ilia e
Igualdad de O

portunidades, de la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, que actíla
en nom

bre y representación de la citada C
onsejería, por su nom

bram
iento m

ediante D
ecreto

de la P
residencia n" 2612015, de 4 de julio, y en virnrd de la com

petencia que tiene
atribuida com

o tal por el artículo 16.2 de la Ley 712004, de 28 de diciem
bre, de

O
rgaruzación y R

égim
en Jurídico de la A

dm
inistración P

ública de la C
om

unidad A
utónom

a
de la R

egión de M
urcia y facultada por A

cuerdo del C
onsejo de G

obierno de tècha x de x
de2A

16D
e otra, la S

ra. 
 C

oncejal D
elegada de D

erechos
S

ociales del E
xcm

o. A
yuntam

iento de M
urcia, con C

IF
 P

-3003000-4, en representación de
dicha entidad, facultada para suscribir el presente C

onvenio en virtud del A
cuerdo de la Junta

de G
obiem

o de fecha x de -x de2016M
A

N
IF

IE
S

T
A

N

P
R

IM
E

R
O

.- Q
ue el E

statuto de A
utonom

ía de la R
egión de M

urcia establece en su artículo
10, apartado uno, núm

ero 18, la com
petencia exclusiva de la C

om
unidad A

utónom
a en

m
ateria de asistencia y bienestar social, así com

o política de la tercera edad.

S
E

G
U

N
D

O
.- Q

ue una de las finalidades de la C
onsejeúa de F

am
ilia e Igualdad de

O
portunidades, de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia a tenor de la Ley

312003, de 10 de abril, del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia es la
satisfacción de necesidades sociales, haciendo efectivo el derecho de los ciudadanos y
ciudadanas a disfrutar de unos niveles básicos de bienestar social y a disponer de los
servicios que atiendan dichas necesidades sociales, y en lo que hace al objeto de este
C

onvenio, prom
oviendo y potenciando para ello la realización de program

as que perm
itan

am
pliar los servicios existentes de atención a las personas con dependencia, en aras a

m
ejorar sus condiciones de vida.

T
E

R
C

E
R

O
.- Q

ue la Ley 112006, de 10 de abril, de C
reación del Instituto M

urciano de
A

cción S
ocial (IM

A
S

), establece que este O
rganism

o (adscrito en la actualidad a la
C

onsejería de F
am

ilia e Igualdad de O
portunidades) 

se constituye con la finalidad de ejecutar
las com

petencias de adm
inistración y gestión de servicios, prestaciones y program

as sociales
de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003, de 10 de abril, del S

istem
a de

S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia, añadiendo que sus areas de atención ser¿
ín entre

otras, la de P
ersonas M

ayores. E
l artículo 3.3 de aquella ley, dispone que el IM

A
S

, para el
desarrollo de sus funciones podrá celebrar con cualquier persona pública o privada, cuyos
objetivos y actividades sean de interés en la gestión de los servicios sociales que tiene
encom

endados, 
convenios de colaboración y cooperación que resulten de utilidad al efecto de

suplir las necesidades que en el ám
bito de su gestión tenga dicho O

rganism
o A

utónom
o, cuya
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Ë

M
u

E
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form
alización se realizarâ en los térm

inos previstos en la Ley 712004, de 28 de diciem
bre, de

O
rganrzación y R

égim
en Jurídico de la A

dm
inistración P

ública de la C
om

unidad A
utónom

a
de la R

egión de M
urcia.

C
U

A
R

T
O

.- P
or otra parte, la Ley 3912006, de 14 de diciem

bre, de P
rom

oción de la
A

utonom
ía P

ersonal y A
tención a las personas en situación de D

ependencia, tiene por objeto
regular las condiciones básicas que garanticen la igualdacl en el ejercicio del derecho subjetivo
de ciudadanía ala prom

oción de la autonom
ía personal y atención a las personas en situación

de dependencia, en los térm
inos establecidos en las leyes, m

ediante la creación de un sistem
a

parala autonom
ía y atención a la dependencia, con la colaboración y participación de todas

las adm
inistraciones públicas.

Q
U

IN
T

O
.- Q

ue uno de los servicios que pretenden dar atención a las personas m
ayores en la

R
egión de M

urcia es el S
ervicio de C

entro de D
ía, conform

e a la nueva denom
inación

establecida en el artículo 15 de la referida Ley 3912006, de 14 de diciem
bre, a través del cual

se intenta prom
over una m

ejor calidad de vida para estas personas, potenciando su autonom
ía

y unas condiciones adecuadas de convivencia en su propio entorno fam
iliar y socio

com
unitario, retrasando, o incluso evitando de este m

odo, su ingreso en centros residenciales.

S
E

X
T

O
.- Q

ue uno de los principios inspiradores de la Ley 3912006 es la perm
anencia de las

personas en situación de dependencia, siem
pre que sea posible, en el entorno en el que

desarrollan su vida.

S
É

P
T

IM
O

.-LaLey 3912006 establece en su artículo 16.1 que "las prestaciones y servicios
establecidos en esta Ley se integran en la R

ed de S
ervicios S

ociales de las respectivas
C

om
unidades A

utónom
as en el ám

bito de las cornpetencias que las m
ism

as tienen asum
idas.

La red de centros estará form
ada por l.os centros públicos de las C

om
unidades A

utónom
as,

de las E
ntidades locales, los centros de referencia estatal para la prom

oción de la autonom
ía

personal y para la atención y cuidado de situaciones de dependencia, así com
o los privados

concertados debidam
ente acreditados ".

O
C

T
A

V
O

.- Q
ue el E

xcm
o. A

yuntam
iento de M

urcia dispone de un C
entro de personas

m
ayores, para prestar el servicio de C

entro de D
ía, debiclam

ente acreditado por el S
ervicio de

A
creditación e Inspección de la C

onsejería de S
anidad.

N
O

V
E

N
O

.- Q
ue el fin público quc concurre, la atención a personas m

ayores en situación de
dependencia, justifica la necesidad de llevar a cabo este C

onvenio a fin de disponer del
recurso necesario parala consecución de tal 'finalidad.
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D
É

C
IM

O
.- Las E

ntidades Locales son com
petentes 

en la prestación de servicios sociales, de

acuerdo con 10 dispuesto en la Ley 711983, de 7 de octubre, de D
escentralización T

enitorial
y C

olaboración entre la C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia y las E
ntidades

Locales, en la Ley 711985, de 2 de abril, reguladora de las B
ases de R

égim
en Local, de

conform
idad con lo establecido por la S

entencia 4112016, de 3 de m
atzo, del T

ribunal
C

onstitucional, en el artículo 4 de laLey 611988, de 25 de A
gosto, de R

égim
en Local de la

R
egión de M

urcia y en la Ley 312003, de 10 de A
bril, del S

istem
a de S

ervicios S
ociales de la

R
egión de M

urcia.

P
or otro lado, de conform

idad con lo exigido en el artículo 6 de la Ley 312003, de 10
de A

bril, del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión de M

urcia, el A
yuntam

iento de
M

urcia se encuentra debidam
ente inscrito en el R

egistro de E
ntidades, C

entros y S
ervicios

S
ociales de la R

egión de M
urcia

U
N

D
É

C
IM

O
.- Q

ue ateniéndose a lo dispuesto en la Ley 712004, de 28 de diciem
bre, de

O
rgarrrzación y R

égim
en Jurídico de la A

dm
inistración P

ública de la C
om

unidad A
utónom

a
de la R

egión de M
urcia, en sus artículos 5 a 8 y en el D

ecreto 5611996, de 24 de julio, por el
que se regula el R

egistro G
eneral de C

onvenios y se dictan norm
as parc la tram

itación de
éstos en el ám

bito de la A
dm

inistración R
egional de M

urcia, y estando am
bas partes

conform
es en la suscripción del m

ism
o, lo llevan a efecto conform

e a las siguientes:

C
LÁ

U
S

U
LA

S

P
R

IM
E

R
A

: O
B

JE
T

O

E
l presente C

onvenio tiene por objeto establecer la colaboración entre el Instituto
M

urciano de A
cción S

ocial y el E
xcm

o. A
yuntam

iento de M
urcia, a fin de que dicha E

ntidad
Local preste el S

ervicio de C
entro de D

ía a personas m
ayores dependientes en el C

entro
M

unicipal de la P
urísim

a, ubicado en la c/ O
rilla de la V

illa, 167-bis, B
arriom

ar/La P
urísim

a.

E
l núm

ero deplazas a convenir será de veinticinco (25).

S
E

G
U

N
D

A
: C

O
N

T
E

N
ID

O
 D

E
L S

E
R

W
C

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
 D

Í4.

E
l S

ervicio de C
entro de D

ía deberá incluir com
o m

ínim
o las prestaciones que

seguidam
ente se relacionan, por determ

inarlo así, al establecer la intensidad del citado
servicio, el artículo 15 del D

ecreto 30612010, de 3 de diciem
bre, por el que se establecen la

intensidad de protección de los servicios, la cuantía de las prestaciones económ
icas, las

condiciones de acceso y el régim
en de com

patibilidad de las prestaciones del sistem
aparula

autonom
ía y atención a la dependencia en la C

om
unidadA

utónom
a 

de la R
egión de M

urcia:

4
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S

ervicios B
ásicos:

. 
S

ervicio de A
tención de lunes a viernes todas las sem

anas del año, excepto días
festivos.

. 
S

ervicio de T
ransporte adaptado de los usuarios, si así lo solicitan.

. 
S

ervicio de M
anutención (desayuno, com

ida y m
erienda).

. 
S

ervicio de C
uidado personal, protección y control de los usuarios.

. 
S

ervicio de A
tención geriátrica, rehabilitadora y social.

S
ervicios E

specializados:
oa

a¡o aoa

S
ervicio de P

revención, asesoram
iento y orientación para la prom

oción de la
autonom

ía.
S

ervicio de A
tención social.

S
ervicio A

sistencial y de terapia ocupacional.
S

ervicio de A
tención psicológica y desarrollo personal.

S
ervicio de R

ehabilitación funcional.

aaaa P
rogram

as de intervención:

E
stablecim

iento 
de un P

rogram
a de A

ctuación Individual (P
IA

) que responda a las
circunstancias y necesidades de cada persona, tales com

o:

D
esarrollo de program

as cle intervención para las habilidades de autocuidado.
D

esarrollo de program
as de intervención para el m

antenim
iento de hábitos de

higiene
A

ctividades culturales, lúciicas y recreativas.
P

rogram
as de m

antenim
iento de la capacidad m

ental y m
em

oria y establecim
iento

de condiciones am
bientales propicias para la m

ejora de la orientación tem
poro-

espacial, dirigidos a personas m
ayores con enferm

edad de A
lzheim

er u otras
dem

encias.
D

esarrollo de program
as de actividades que favorezcan la relación y 

la
com

unicación 
de los usuarios.

Inform
ación a los fam

iliares en los aspectos relacionados con las necesidades
psico-físicas del usuario.

oaE
l A

yuntam
iento adoptará las m

edidas necesarias que requiere la atención integral de
las personas m

ayores en el árnbito físico, psíquico, social, lúdico y participativo, sin perjuicio
de aquellas disposiciones, que durante la vigencia del presente C

onvenio establezca al
respecto la A

dm
inistración R

egional.
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T
E

R
C

E
R

A
: R

É
G

IM
E

N
 D

E
 F

U
N

C
IO

N
A

M
IE

N
T

O
 D

E
L S

E
R

V
IC

IO
 D

E
 C

E
N

T
R

O
 D

E
nÍ¡..

E
l C

entro de D
ía prestará su servicio de lunes a viernes, (excepto festivos), en horario

de9 a 17 horas.

E
l régim

en de atención a los usuarios se establece con criterios de respeto a su dignidad
personal y a su libertad, que solo podran ser condicionadas por razoîes de salud, higiene,
seguridad y adecuado funcionam

iento de los servicios.

E
l C

entro dispondrá de un expediente individual de cada usuario en el que se exprese
com

o m
ínim

o la siguiente inform
ación actualizada:

. 
S

anitaria: H
istoria clínica (tratam

ientos, escalas de valoración de autonom
ía, etc.)

. 
S

ocial: (situación económ
ica, fam

iliar, y cualquier docum
entación necesaria)

. 
R

ehabilitadora: 
Inform

ación de program
as y actividades (ocupacionales, ocio, salidas,

etc.)

E
n caso de m

odihcarse la situación de la persona beneficiaria que determ
inó el acceso a

este servicio, se procederá, por parte clel C
entro de D

ía, a inform
ar a los S

ervicios S
ociales del

A
yuntam

iento para proponer la revisión del P
IA

 ante la O
ficina para la D

ependencia, sin
perjuicio de que se pueda actuar a instancia de la persona interesada.

E
xistirá asim

ism
o un Libro-R

egistro de C
lientes, en folios num

erados, en el cual deberá
constar de form

a ineludible, la siguiente inform
ación: núm

ero de expediente, fecha de alta,
nom

bre y apellidos, sexo (H
, lvÐ

, docum
ento nacional de identidad, fecha de nacim

iento,
núm

ero de tarjeta de la seguridad social o sim
ilar, capacidad económ

ica reconocida en el
m

om
ento del ingreso -y sus m

odificaciones ulteriores, si las hubiere-, tipo de régim
en, fecha

de la sentencia de incapacidad si la hubiere o, en su caso, auto de tutela, nom
bre y apellidos

del tutor o persona de contacto, y fecha de baja, así com
o el m

otivo.

E
l C

entro deberá disponer de un tabtón de anuncios en un espacio de especial
concurencia de usuarios, en el que deber¿

in quedar expuestos com
o m

ínim
o:

. 
C

opia de la inscripción del establecim
iento 

en el R
egistro de E

ntidades, C
entros y

S
ervicios de S

ervicios S
ociales de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de
M

urcia.
. 

O
rgarización horaria de los servicios generales que se prestan.

. 
O

rganigram
a del establecim

iento y nom
bre de los responsables de los diferentes

departam
entos.

. 
A

viso de la disponibilidad de H
ojas de R

eclam
aciones y sobre el derecho de

reclam
ar directam

ente ante el responsable directo de cualquier departam
ento.

. 
C

alendario de actividades y su concreción diaria, sem
anal, m

ensual o anual.
. 

H
orario de atención a fam

iliares por parte de la D
irección del C

entro, personal
sanitario, trabaj ador social, etc.
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)A
sí com

o todos aquellos que se requieren en el D
ecreto 6912005, de 3 de junio, por el que

se establecen las condiciones m
ínim

as que han de reunir los centros residenciales para
personas m

ayores.

C
U

A
R

T
A

: P
E

R
S

O
N

A
L

P
ara el cum

plim
iento y aplicación del presente C

onvenio el C
entro de D

ía deberá
contar con todo el personal que a continuación se detalla, debiendo ajustarse las ratios
establecidas en base a la ocupación de las plazas contratadas:

P
R

O
F

'E
S

IO
N

A
LE

S
 

R
A

T
IO

S

A
U

X
 E

N
 A

U
X

. D
E

 E
N

F
E

R
N

,{E
R

IA
A

T
S

ID
U

E
F

IS
IO

T
E

R
A

P
E

U
T

A
P

S
IC

Ó
LO

G
O

T
R

A
B

A
JA

D
O

R
 S

O
C

IA
L

25%
0,38o/o

I,25Y
O

r,25o/o

0,500/0

La aplicación de estas ratios será sin m
enoscabo de la atención directa y continuada, que

debe quedar en todo m
om

ento y para cualquier núm
erc de usuarios garantizada. S

e considera
personal de atención directa y continuada a los gerocultores/auxiliares 

rle enferm
ería.

A
dem

ás, deberá contar con ulì D
ilectorlR

esponsable del servicio, que deberá estar en
posesión del título de Licenciado U

niversitario, o G
raduado U

niversitario, o 
D

iplom
ado

U
niversitario o equivalente, en el area socio-sii.nitaria. C

uando pertenezca a alguna de las
categorías profesionales enum

eradas en el cuadro anterior, asum
irá esas funciones

com
patibilizándolas con las tareas de coordinación.

E
l A

yuntam
iento para la prestación clel ser.¡icio poclrá valerse de personal propio y/o

contratar el servicio con otras entidades.

E
stos profesionales, prestarán a los beneficiarios del C

entro de D
ía los servicios

propios de su categoúa; la dependencia laboral y/o contractual de estos corresponderá ala
entidad que gestione el servicio, sin que suponga ningún tipo de relación funcional o laboral
con la C

om
unidad A

utónom
a. D

eberá suscribirse una póliza de responsabilidad civil que
cubra los posibles daños que puedan causar estos trabajadores en el ejercicio de sus funciones.

Q
U

IN
T

A
: LO

C
A

LE
S

 Y
 E

Q
U

IP
A

M
IE

N
T

O
S

E
n cuanto a espacios y equiparnientos, el C

entro se ajustará, com
o m

ínim
o, a lo

dispuesto en el D
ecreto 6912005, de 3 de jtm

io,.por el que se establecen las condiciones
m

ínim
as que han de reunir los centros residenciales para personas m

ayores.

S
E

X
T

A
: C

O
M

P
R

O
M

IS
O

S
 D

E
 I,A

S
 P

A
R

T
E

S
 T

T
IR

M
A

N
T

E
S

 D
E

L C
O

N
V

E
N

IO

7

D
eo

ç e'
F

¡l

<x

E

.4,

ËurG
na

M

P
or parte del Instituto M

urciano de A
cción S

ocial:
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C
oste

sen¡tclo
A

portación
usuario

æa

A
porlacién
T

M
Ä

S

4
ôE

)

La financiación del servicio, en los térm
inos en que se fija en el presente C

onvenio,

corresponde ala A
dm

inistración R
egional de la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de
M

urcia, a través del IM
A

S
.

E
l IM

A
S

 financiará el coste efectivo del servicio de centro de día, hasta un m
áxim

o de
869 euros/m

es, incluido el transporte y la m
anutención. E

ste coste efectivo será el resultante
de restar al coste real del servicio la aportación de los usuarios, cuando vengan obligados a
ello en función de su capacidad económ

ica, com
o se establece en la cláusula siguiente.

R
especto a las plazas reservadas (no ocupadas), el IM

A
S

 financiarâ la cantidad de
700,00€/m

es, precio que ha sido calculado m
ediante el descuento al precio m

áxim
o (869€) el

servicio de m
anutención (169€).

E
l Instituto M

urciano de A
cción S

ocial, tram
itarâ m

ensualm
ente el pago del S

ervicio,
vr\avez que el representante legal de la entidad conveniante presente certificación acreditativa
del coste del servicio objeto del con-¿

enio y aportación de los usuarios, acom
pañada de

relación nom
inal de los m

ism
os con descripción de las perm

anencias y junto con un inform
e

del interventor u órgano equivalente acreditativo de que los datos certificados se corresponden
con la inform

ación reflejada en la contabilidad.

E
l coste total del presente C

onvenio que debe com
prom

eter el IM
A

S
, asciende a una

cantidad m
áxim

a de C
U

A
T

R
O

C
IE

N
T

O
S

 N
O

V
E

N
T

A
 Y

 C
IN

C
O

 M
IL T

R
E

S
C

IE
N

T
O

S
T

R
E

IN
T

A
Y

 U
N

O
 E

U
R

O
S

 (495.331,00€)

E
sta cantidad se ha calculado tom

ando com
o referencia el precio/plazalm

eslusuario 
de

869,00€, y la estim
ación de la aportación de los usuarios (un 5%

), en relación con su
obligación de participar económ

icam
ente en la financiación del coste de los servicios, según

el siguiente detalle:

P
resupuesto/ 

N
u plazas

P
eriodo.

.*,

Ëurc[a
M

2tt7
(de 01/01 a

30/ll)
2$t8

(de 0l/12/17 a

25
2:18.975,00€

260.700"fi0€

11.948,00€ 227.027,00€

13.03,5.00€ 247.665,t1e
25

3{yfina1
2$19

(de 0llt2/2t18
a

3U
t2t20t8)

25
21.725.0{ie

1.086,00 € 
20.639,00€

495.331,00€I

T
O

T
,A

.LE
S

 
25

521"/$iit|,û{l€
2é.069,00€
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2C.b

G
E

D

E
l pago se efectuará con cargo a la particla presupuestaria 51.0300.3I3G

.260.06,
código proyecto 40997, y quecla condicionada Ia efectividad del citado C

onvenio a la
aprobación por la A

sam
blea R

egional de la Ley de P
resupuestos G

enerales de la R
egión de

M
urcia para el año 2017, con inclusión en la rnism

a de la correspondiente partida
presupuestaria 

a la que im
putar el gasto.

E
l pago conespondiente 

a los m
eses cle dicienlbre de2017 y 2018 se efectuarán en los

m
eses de enero de 2018 y 2019 respectivam

ente.

La E
ntidad Local se com

prom
ete a:

a) P
restar el servicio objeto de este C

onvenio según lo establecido en las cláusulas anteriores.

b) P
oner a disposición de los usuarios un seryicio de transporte, adaptado a las lim

itaciones
m

otóricas de los beneficiarios, con conductor y apoyo en ruta, que alcanzará todo el térm
ino

m
unicipal, y fuera de éste y excepcionalm

ente, podrá ser realizado en un radio de acción de
hasta25 K

ilóm
etros, entre el C

entro y las paradas establecidas, garantizartdo el m
enor tiem

po
posible de perm

anencia de éstos en el vehículo, desde origen a destino, y que no podrá ser
superior a 45 m

inutos.

E
ste servicio se realizarâde lunes a viernes, salvo días fèstivos. A

 los usuarios de este servicio
se les recogerá por las m

añanas en los puntos <
le las rutas determ

inadas, trasladándolos 
al

centro donde se encuentra ubicado el C
ent¡o de D

ía, tracien<
lo el recorrido inverso por la

tarde, y en cualquier caso dentro del horario establecido para el servicio.
c) F

inanciar el coste m
ensual de las plazas en la cantidad que exceda de la aportación

m
áxim

a arealizar por el IM
A

S
.

d) R
em

itir a la D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores del Instituto M
urciano de A

cción
S

ocial las altas y bajas de los beneficiarios en un plazo m
áxim

o de tres días naturales. E
n caso

de baja voluntaria se adjuntará docum
ento de renuncia al derecho a la prestación del S

ervicio,
firm

ado por el interesado o representante legal, en su caso, haciendo constar el m
otivo de la

m
ism

a.

e) N
o cubrir las plazas reservadas m

ediante la suscripción de este C
onvenio que resulten

vacantes e inform
ar a la D

irección G
eneral de P

ersonas M
ayores del Instituto M

urciano de
A

cción S
ocial de dicho extrem

o.

f) R
em

itir, dentro de los cinco prim
eros días naturales del m

es siguiente al devengado, por
triplicado, certificación nom

inal de los beneficiarios y cantidades percibidas, explicitando el
concepto de la liquidación (çiaza ocupada/reservada) y los días que correspondan por cada
uno de ellos a la unidad adm

inistrativa com
petente en la m

ateria.

g) R
ecaudar de los usuarios el im

porte correspondiente de su participación en el coste
m

ensual del S
ervicio.

9
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(j

h) R
espetar la legislación sobre tratam

iento inform
atizado de datos de carâcter personal, y

asum
ir las responsabilidades que pudieran coffesponderle.

i) D
esignar a un responsable del C

entro de D
ía que colabore e inform

e de todas aquellas
cuestiones, relativas a este C

onvenio, a solicitud de la D
irección G

eneral de P
ersonas

M
ayores.

j) C
om

unicar cualquier propuesta de m
odificación que pudiera surgir en el desarrollo y

ejecución del S
ervicio.

S
É

P
T

IM
A

: A
P

O
R

T
A

C
IÓ

N
 D

E
 LO

S
 U

S
U

A
R

IO
S

Los usuarios participarán en el coste del S
ervicio de C

entro de D
ía de acuerdo con lo

establecido en la Ley 3912006 de 14 de diciernbre. La cuantía correspondiente a la
participación del beneficiario en la financiación del sen'icio será abonada por éste, y se
ajtstarâa 1o dispuesto en el D

ecreto n" 12612010, de 28 de m
ayo, por el que se establecen los

criterios para determ
inar la capacidad económ

ica de los beneficiarios y su participación en la
financiación de las prestaciones económ

icas y servicios del sistem
a de autonom

ía y atención a
la dependencia en la C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia, según la últim

a
redacción dada al m

ism
o por la Ley 14/2012, de 27 de diciem

bre, de m
edidas tributarias,

adm
inistrativas y de reordenación del sector público regional, por la Ley 612013, de 8 de

julio, de m
edidas tributarias del sector público, de la política social y otras m

edidas

adm
inistrativa y por el D

ecreto-Ley n." 312016, de I de junio, por el que se m
odifica el

régim
en de participación económ

ica de las personas beneficiarias de determ
inadas

prestaciones del S
istem

a de A
utonom

ía y A
tención a la D

ependencia en la C
om

unidad
A

utónom
a de la R

egión de M
urcia.

ocrA
V

A
: O

T
O

R
G

A
M

IE
N

T
O

, S
U

S
P

E
N

S
T

Ó
N

 v E
X

T
IN

C
IÓ

iI nnl D
E

R
E

C
H

O
 A

L
S

E
R

V
IC

IO

E
l derecho a la prestación del S

ervicio de C
entro de D

ía se otorgará, suspenderá o
extinguirá, m

ediante la oportuna R
esolución del IM

A
S

 com
o órgano com

petente para el
reconocim

iento del derecho a las prestaciones de la Ley 3912006, de 14 de diciem
bre, de

P
rom

oción de laA
utonom

ía P
ersonal y A

tención a las personas en situación de dependencia.

E
l IM

A
S

, a través de la D
irección G

eneral de P
ersonas M

ayores, com
o O

rganism
o

que la Ley 112006, de 10 de abril, de C
reación del Instituto M

urciano de A
cción S

ocial
(IM

A
S

), establece com
o com

petente en la adm
inistración y gestión de servicios, prestaciones

y program
as sociales de acuerdo con los principios establecidos en la Ley 312003, de 10 de

abril, del S
istem

a de S
ervicios S

ociales de la R
egión cle M

urcia, notificará a los titulares del
derecho reconocido al servicio las condiciones 

cle acceso y perm
anencia en el m

ism
o.
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O

N
O

V
E

N
A

: C
E

S
IÓ

N
 Y

 P
R

O
T

E
C

C
IÓ

N
 D

E
 D

A
T

O
S

 D
E

 C
A

R
Á

C
T

E
R

 P
E

R
S

O
N

A
L D

E
LO

S
 A

D
JU

D
IC

A
T

A
R

IO
S

 D
E

 LA
S

 P
LA

Z
A

S
 C

O
N

V
E

N
ID

A
S

.

P
ara la gestión de las plazu:s convenidas, el Instituto M

urciano de A
cción S

ocial

cedsrá a la E
ntidad Local los datos de carácter personal, que obrando en sus ficheros,

correspondan a las personas que sean adjudicatarias de las plazas, y que a tal efecto y con el
consentim

iento del usuario, hayan sido recabados, cediéndose dichos datos, con el único y
exclusivo fin de dar cum

plim
iento al objeto de este C

onvenio, debiendo ser cancelados una
v ez ftnalizada dicha gestión.

Los datos cedidos por el Instituto M
urciano de A

cción S
ocial estarán som

etidos a la
regulación contenida en la Ley O

rgánica 1511999, de 13 de diciem
bre, de P

rotección de
D

atos de C
arácter P

ersonal.

La E
ntidad Local adoptará las m

eclidas necesarias para gararftizar la confidencialidad
de la inform

ación y salvaguardar en todo m
om

ento el derecho al honor, la intim
idad personal

y fam
iliar de las personas físicas y el pleno ejercicio de los derechos de éstas, y no podrán

ceder la inform
ación 

a terceros, incurriendo, en caso contrario, en las responsabilidades que
puedan derivarse de la Ley O

rgétnicaI5ll999, de 13 de diciem
bre.

uÉ
C

N
N

¡,: M
O

D
IF

IC
A

C
IÓ

N

A
 propuesta del Instituto M

urciano de A
cción S

ocial o del A
yuntam

iento de M
urcia y

previo acuerdo de las partes, se podrá m
odificar el núm

ero de plazas, su coste y el núm
ero y

tipo de profesionales que presten el servicio.

C
ualquier m

odificación que suponga increm
ento cle financiación estará supeditada, en

cualquier caso, a la existencia de crédito al efecto, en los P
resupuestos G

enerales de la
C

om
unidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia.

E
l acuerdo que incluya cualquier m

odiflrcación deberá incorporarse com
o A

ddenda al
presente convenio.

D
E

C
IM

O
P

R
IM

E
R

A
 

: R
E

S
P

O
N

S
A

B
ILID

A
D

E
S

C
orresponderâ al A

yuntam
iento de M

urcia, la responsabilidad patrim
onial derivada de

las acciones u om
isiones con resultado dañoso en las que intervenga culpa o negligencia,

realizadas por los trabajadores o usuarios del m
isrno. T

am
bién le corresponderá la

responsabilidad relativa ala seguridad de las instalaciones, plan de em
ergencia, evacuación,

etc

A
sim

ism
o corresponderâ a dicha E

ntidad Local la responsabilidad por los hechos
derivados de la indebida práctica profesional o de acciones u om

isiones negligentes de los
trabajadores a cargo de esta E

ntidad, así com
o las responsabilidades de carácter sanitario,

.*,

Ë

M
urc
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fiscal, laboral, de S
eguridad S

ocial, y las dem
ás que le sean de obligado cum

plim
iento según

las disposiciones establecidas por la legislación vigente.

D
É

C
IM

O
S

E
G

U
N

D
A

: S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 D

E
L C

O
N

V
E

N
IO

C
O

N
T

R
O

L E
 IN

S
P

E
C

C
IÓ

N
. Los S

ervicios de Inspección de la C
onsejería de

S
anidad podrán, en uso de su facultad inspectora, de oficio o a instancia de parte,

com
probar el cum

plim
iento de la norm

ativa que le es de aplicación y la veracidad
de los datos alegados por la E

ntidad firm
ante.

S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
 D

E
L IN

S
T

IT
U

T
O

 M
U

R
C

IA
N

O
 D

E
 A

C
C

IÓ
N

 S
O

C
IA

L. 
S

iN

perjuicio de las com
petencias que conespondan a otros O

rganism
os de la

C
om

unidad A
utónom

a de la R
egión de M

urcia, T
écnicos de la D

irección G
eneral

de P
ersonas M

ayores podrán visitar el C
entro en cualquier m

om
ento, sin previo

aviso, para com
probar el cum

plim
iento 

de cada uno de los aspectos recogidos en
este C

onvenio. La E
ntidad deberá colaborar en el conjunto de estas actuaciones a

las que se refiere el pánafo anterior, facilitando a las personas autorizadas por el
IM

A
S

 larealización de las m
ism

as.

C
O

M
IS

IÓ
N

 D
E

 S
E

G
U

IM
IE

N
T

O
. 

P
ara el seguim

iento, vigilancia y control de
la ejecución del convenio y de los cornprom

isos adquiridos por los firm
antes, 

se

constituirá una C
om

isión de S
eguim

iento, que estará integrada por tres
representantes del IM

A
S

 y dos del A
yuntam

iento de M
urcia, de conform

idad con
lo dispuesto por el art. 49.f) de la Ley Ley 4012015, de I de octubre, de R

égim
en

Jurídico del S
ector P

úblico. E
l P

residente de la C
om

isión de S
eguim

iento dirim
irá

con su voto los em
pates a efectos de adoptar acuerclos.

La C
om

isión de S
eguim

iento será presidida por el titular de la D
irección G

erencial del

Instituto M
urciano de A

cción S
ocial o persona en quien delegue. P

odrá ser convocada por

cualquiera de las partes firm
antes, con una antelación m

ínim
a de siete días, señalando en la

convocatoria los asuntos a tratar y el lugar, fecha y hora de la sesión.

D
É

C
IM

O
T

E
R

C
E

R
A

: 
P

U
B

LIC
ID

A
D

E
n cualquier tipo de publicidad realizada sobre el objeto de este C

onvenio, se hará

constar la colaboración del Instituto M
urciano 

cle A
cción S

ocial de la C
om

unidad A
utónom

a

de la R
egión de M

urcia de conform
idacl con la norm

ativa vigente.

D
É

C
IM

O
C

U
A

R
T

A
: 

C
A

U
S

A
S

 D
E

 R
E

S
O

I,IJC
IÓ

N
 D

E
L C

O
N

V
E

N
IO

E
ste C

onvenio 
se podrá resolver por cualquiera de las siguientes causas:

. 
P

or el transcurso del tiem
po establecido.

. 
P

or incum
plim

iento o irregularidades 
graves en la ejecución del C

onvenio.

aIo

oË,.8C
)
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\E
N

P
or obstrucción a la labor inspectora de la C

onsejería'

P
or m

utuo acuerdo de las partes, debiendo denunciar el C
onvenio con un m

es de

antelación.
P

or las dem
ás establecidas en la legislación vigente.

D
É

C
IM

O
Q

U
IN

T
A

: 
N

A
T

U
R

A
LE

Z
A

Y
 JU

R
IS

D
IC

C
IO

N
 A

D
M

IN
IS

T
R

Ä
T

IV
A

La Jurisdicción C
ontencioso-A

dm
inistrativa 

será la com
petente para resolver las

cuestiones litigiosas que pudieran suscitarse entre las partes, en el desarrollo del presente
C

onv eni o, d ada su nattr alez,a adm
ini strativa.

D
É

C
IM

O
S

E
X

T
A

: 
E

l presente C
onvenio extenderá su vigencia desde el 1 de enero de 2017

hasta el31 de diciem
bre de 20i8.

D
E

C
IM

O
S

É
P

T
T

U
¡.: P

R
Ó

R
R

O
G

A

D
e conform

idad con 1o dispuesto en el núm
ero 2o del apartado h) del artículo 49 de Ia Ley

4012015, de I de octubre, de R
égim

en Jurídico del S
ector P

úblico, en cualquier m
om

ento

antes de la f,rnalización del plazo previsto en la cláusula anteriol. los firm
antes del convenio

podrán acordar unánim
em

ente su pr'órroga por rui periodo de hasta cuatro años adicionales.

Y
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Y
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C
entro autorizado: S

Í, para las actividades 
indicadas en el encabezam

iento 
de este docum

ento

D
e acuerdo a lo dispuesto en el artículo 34. I del D

ecreto 3/201 5, de 23 de enero, por el que se regula la
autorización, la acreditación, el registro y la inspección de E

ntidades, C
entros y S

ervicios S
ociqles de la

C
onunidad A

utónom
a de la R

egión de M
urcia y se establece la tipología básica de los m

ism
os y no habiéndose

identificado deficiencias que im
pidan su adecuado funcionam

iento, 
se em

ite inform
e preceptivo por este servicio

una vez com
probados los aspectos que establece este artículo.

D
e todo lo cual se inform

a, de acuerdo a lo dispuesto en el art. 80.2 de la Ley 39/2015, de I de octubre,
del P

rocedim
iento A

dm
inistrqtivo 

C
om

ún de las A
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inistraciones P
úblicas.
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reseñada está autorizada e inscrita en el R
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ervicios S
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e a lo
establecido en el D

ecreto 03/2015, de 23 de enero, por el que se regula la autorización, la acreditación, el
registro y la inspección de E
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ociales de la C
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utónom
a de la R

egión de
M

urcia y se establece la tipología básica de los m
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os y cualquier otra norm
ativa que le sea de aplicación.
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